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ACTA 031-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día veintitrés de agosto del año dos 
mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES, Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña 
Tobar y Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores Suplentes del Sector Gobierno: Arq. 
Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios del Sector Federaciones: Dr. 
Juan Carlos Ramírez y Licda. Carmen Aída Granillo Barrera; Directores Suplentes del 
Sector Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes y Lic. Adonay Osmín Mancía; Directora 
Propietaria del Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Director Suplentes 
del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el 
Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, 
Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún y Lic. Efraín 
Alexis Segura. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del Sector Gobierno, 
Sector Federaciones y del Sector Asociaciones y solo tienen derecho a voz los Directores 
Suplentes del Sector Gobierno, Federaciones y Asociaciones. En alguna ausencia, los 
directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según sector al que 
representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes Lic. René 
Orlando Martínez Holman, Director General de INDES; , Gerente 
Financiero; , Asistente Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan 
José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y Secretario designado para este 
Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Presidencia: 4.1 SOLICITUD 
PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA " SUMINISTRO DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR " 4.2 SOLICITUD PARA APROBAR INICIO DE PROCESO DE 
COMPRA: “ADQUISICION DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023” 4.3 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA EMISIÓN DE CHEQUES LIQUIDABLES A FAVOR 
DEL , ASISTENTE EJECUTIVO DE LA PRESIDENCIA 
PARA CUBRIR PAGO DE IMPREVISTOS EN EVENTO  "WORLD WINNER CUP 2023 
ALGHERO 2023" 4.4 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 
CON ALCALDÍAS MUNICIPALES DE LAS CATORCE CABECERAS 
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DEPARTAMENTALES QUE PARTICIPARÁN EN LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL, 
TEMPORADA  2023-2024, ORGANIZADA POR INDES. 5. Asuntos de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos: 5.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 
2 AL CONTRATO RELATIVO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA CPI-
05-2021-INDES-BCIE 6. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas: 6.1 SOLICITUD 
DE ADJUDICACIÓN  DEL PROCESO REALIZADO MEDIANTE EL METODO DE 
ADQUISICION COMPARACIÓN DE PRECIO Ref. N° CP-08-2023 
DENOMINADO:  “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
INDES” 6.2 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO REALIZADO MEDIANTE EL 
METODO DE ADQUISICIÓN COMPARACIÓN DE PRECIO REF. N° CP-06-2023 
DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES" 6.3 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN TOTAL 
DEL COMPARACIÓN DE PRECIO REF. N° CP-07-2023 DENOMINADO:  “SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO DE 4 MULTIFUNCIONALES, PARA LA IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE 
COMUNICACIONES, UCP, INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON DE INDES” 6.4 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA APROBACIÓN DE TERCERA MODIFICATIVA DE 
CONTRATO POR PRÓRROGA EN EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y 
AMPLIACIÓN EN LA VIGENCIA DE CONTRATO N° 103-2022-INDES “MEJORAMIENTO 
DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 
SANTA ANA” 7. Asuntos de la Gerencia Legal: 7.1 INFORME DE SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE LLAMAMIENTO A CUBRIR CARGO EN LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY” 8. Asuntos de la Gerencia 
Administrativa: 8.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL PARA 
AMPLIAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL DONDE ESTÁ UBICADA 
LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO, POR EL MONTO DE US$8,728.00 
PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 2023 8.2 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INDES 8.3 PUNTO PENDIENTE DEL ARQ. 
RUIZ 9. Asuntos de la Gerencia Financiera: 9.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR PAGO 
DE TASAS MUNICIPALES EN MORA DE INMUEBLES REGISTRADOS CON LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR Y PAGO DE INTERESES POR TASAS Y 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL GENERADOS POR OTORGAMIENTO DE PLANES DE 
PAGO N° 460000004500 y N° 460000004501 9.2 SOLICITUD 
PARA  AUTORIZAR  AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA FINANCIAR ORDEN DE 
CAMBIO N° 7 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 7324 DENOMINADO: 
MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA “SATURNINO BENGOA” 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 9.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE 
PRESUPUESTARIO PARA FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE 
AL PROYECTO 7324 DENOMINADO: SUPERVISIÓN DE MEJORAMIENTO DEL 
PARQUE DE PELOTA “SATURNINO BENGOA” DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 
10. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo: 10.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
LUCHAS AMATEUR 10.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RECLASIFICACIÓN DE 
FONDOS PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y 
DEPORTES AFINES 10.3 SOLICITUD PARA AUTORIZAR OTORGAMIENTO DE 
ESTÍMULO ECONÓMICO POR RESULTADO DEPORTIVO 10.4 SOLICITUD PARA 
APROBAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIDOPAJE 10.5 SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA TATIANA 
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BEATRIZ MENJIVAR RAMÍREZ 11. Asuntos Varios: 11.1 SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS PARA SER APLICADOS POST 
PANDEMIA EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Presidencia 

4.1. SOLICITUD PARA INICIAR PROCESO DE COMPRA " SUMINISTRO DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR " 

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa al Comité Directivo 
que en vista del aumento de proyectos y actividades del Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador para lo que resta del año 2023 y con la finalidad de mejorar la calidad de 
atención y los procesos en las áreas administrativas deportivas, requiere la autorización 
para iniciar proceso de denominado: “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR", los cuales 
se serían distribuidos para las unidades administrativas siguientes:  

N° 1: PRESIDENCIA para la adquisición de 1 Vehículo Automotor Tipo Pick Up Doble 
Cabina 4x2 Año entre el 2022 a 2024, por un monto presupuestado de USD $30,000.00, 
fuente de financiamiento, Fondo General asignado a la Presidencia. 

N° 2: PRESIDENCIA para la adquisición de 2 Vehículos Automotor Tipo Camioneta Año 
entre 2022 A 2024, por un monto presupuestado de USD $50,000.00, fuente de 
financiamiento, Fondo General asignado a la Presidencia. 

N° 3: GERENCIA ADMINISTRATIVA para la adquisición de ITEM 1: 1 Vehículo Automotor 
Tipo Pick UP Doble Cabina 4x2 Año entre el 2022 A 2024, por un monto presupuestado de 
USD $50,000.00, fuente de financiamiento, Fondo General asignado a la Gerencia 
Administrativa, e ITEM 2: 1 Vehículo Automotor Tipo Camión 5 Toneladas entre el Año 2022 
a 2024, por un monto presupuestado de USD $50,000.00, fuente de financiamiento, Fondo 
General asignado a la Gerencia Administrativa. 

N° 4: GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO para la adquisición de 1 Vehículo 
Automotor Tipo Pick UP Doble Cabina 4x4 Año entre 2022 A 2024, por un monto 
presupuestado de USD $50,000.00, fuente de financiamiento, Fondo General asignado a 
la Gerencia de Desarrollo Deportivo. 

N° 5: DEPARTAMENTO DE OPORTUNIDAD para la adquisición de 1 Vehículo Automotor 
Tipo Pick UP Doble Cabina 4x4 Año entre 2022 A 2024, por un monto presupuestado de 
USD $50,000.00, fuente de financiamiento, Fondo General asignado al Programa LaLiga, 
Valores y Oportunidades. 
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N° 6: GERENCIA FINANCIERA para la adquisición de Vehículo Automotor Tipo Sedan Año 
2023, por un monto presupuestado de USD $25,010.00, fuente de financiamiento, Fondo 
General asignado a la Gerencia Financiera. 

Haciendo un total de TRESCIENTOS CINCO MIL DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$305,010.00). 

Se propone nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia Administrativa para que, a 
través del Departamento de Transporte, brinde el seguimiento respectivo a este 
proceso. Así mismo se solicita nombrar como integrantes del Panel de Evaluación de 
Ofertas (PEO) al señor Salvador Portillo Montes, mecánico del Departamento de transporte, 
Experto en la materia y designado por la Unidad solicitante;  

, Asistente de la Gerencia Financiera como Analista Financiero designada; . 
, Técnico Analista Jurídico de la Gerencia Legal 

designada y , Técnico de la UCP Designada y al lic. 
Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo como Delegado de las unidades 
solicitantes; por último se recomienda nombrar como Administrador de contrato al Señor 

, Jefe del Departamento de Transporte. 

ACUERDO 427-031-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por el Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio de proceso de 
adquisición de proceso de denominado: “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR", los cuales se serían distribuidos para las unidades administrativas, de 
acuerdo a la distribución descrita, dicha compra será por un monto total de TRESCIENTOS 
CINCO MIL DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$305,010.00), financiada mediante el Fondo General; b) Aprobar el inicio del proceso 
a través de la UCP mediante Licitación Competitiva; c) Nombrar el panel de evaluación y 
ofertas y adecuaciones del documento standar al personal siguiente:  

, Asistente de la Gerencia Financiera como Analista Financiero designada; 
, Técnico Analista Jurídico de la Gerencia Legal 

designada y , Técnico de la UCP designada, al lic. 
Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo como Delegado de las unidades 
solicitantes, quien firmará el documento standar en representación de todas las unidades 
y como Administrador de contrato al Señor , Jefe del Departamento 
de Transporte para dar seguimiento a la licitación competitiva; d) Se designa al Presidente 
Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para 
autorizar el trámite de las enmiendas y aclaraciones que puedan surgir, cuando por alguna 
razón fuere necesario; y e) Girar lineamientos a la UCP, Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Transporte, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Departamento de Oportunidad, Presidencia y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. SOLICITUD PARA APROBAR INICIO DE PROCESO DE COMPRA: “ADQUISICION 
DE DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023” 
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El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa al Comité 
Directivo que el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, como ente rector del 
deporte en su afán de mejorar la calidad de atención de las personas en los diferentes 
escenarios deportivos y mediante el uso adecuado de los insumos; por lo que solicita al 
Comité Directivo autorizar el siguiente inicio de proceso de compra:  ““ADQUISICION DE 
DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023”, hasta por un monto de 
SESENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$60,000.00), las cuales son necesarias para dotar a los diferentes recintos 
deportivos  del INDES a nivel nacional, con el fin de tener en buen estado y realizar de 
manera idónea los diferentes tipos de deportes  con duelas de primer nivel evitando 
lesiones a los jugadores. 

El objetivo es tener en buen estado los recintos deportivos a nivel nacional con nuevas 
duelas multideportivas, parte de la visión de la Presidencia de INDES, es contar con 
escenarios de primer nivel para desarrollar torneos nacionales e internacionales. 

Dicho proceso se desarrollará mediante  el método de Comparación de Precios a través de 
la Unidad de Compras Públicas del INDES, con recursos del Fondo General. Además se 
solicita designar como Administrador de la orden de compra a generar al  

, Asistente Ejecutivo de la Presidencia, quien deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal aplicables, de igual manera se 
solicita designar a los delegados a evaluar siguientes: , Técnico 
designado de la UCP y por parte de la unidad solicitante como delegado a Evaluar al . 

  , Director Ejecutivo INDES  
Finalmente, designar al Presidente Ad-Honoren del INDES o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir o modificar adendas o 
aclaratorias en los términos de referencia. 

ACUERDO 428-031-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte del Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
este Comité directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado de la importancia 
de contar con Duelas Modular Indoor para multideportes para ser instaladas en los recintos 
deportivos a nivel nacional, con nuevas duelas multideportivas, parte de la visión de la 
Presidencia de INDES, es contar con escenarios de primer nivel para desarrollar torneos 
nacionales e internacionales.; b) Aprobar el inicio del proceso: “ADQUISICIÓN DE 
DUELAS MODULAR INDOOR PARA MULTIDEPORTES PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 2023”, hasta por un monto total 
de  SESENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$60,000.00), la cual se gestionará a través de la UCP mediante el Método de 
Comparación de Precios con financiamiento del Fondo General; c) Designar como 
Administrador de la Orden de Compra al , quien deberá cumplir 
con las obligaciones derivadas de su cargo; d) Se instruye para designar a los delegados a 
evaluar el proceso al , Técnico designado de la UCP y por parte de la 
unidad solicitante como delegado a Evaluar al , Director 
Ejecutivo INDES; e) Delegar al Presidente Ad-Honorem del INDES o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir, modificar o retirar órdenes 
de negociación, así como autorizar el trámite de adendas que puedan surgir en el referido 
proceso; y e) Girar lineamientos a la UCP, Presidencia, Dirección General, Gerencia 
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Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA EMISIÓN DE CHEQUES LIQUIDABLES A 
FAVOR DEL SEÑOR RODOLFO MENA GÓMEZ, ASISTENTE EJECUTIVO DE LA 
PRESIDENCIA PARA CUBRIR PAGO DE IMPREVISTOS EN EVENTO "WORLD 
WINNER CUP 2023 ALGHERO 2023" 

 
El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa que con respecto a 
la participación de los equipos de Fútbol Playa Masculino y Femenino de la Barra de 
Santiago que se coronaron campeones nacionales en el CAMPEONATO DE FUTBOL 
PLAYA DEL AÑO 2022, quienes viajarán a Italia al evento WORLD WINNER CUP 2023 
ALGHERO 2023, que se desarrollará del 26 de septiembre al 1 de octubre del presente 
año, es necesario contar con recursos económicos para solventar esos gastos imprevistos 
en el funcionamiento de este magno evento, ya que la delegación viajará el 22 de 
septiembre y regresará el 3 de octubre del presente año. 

Por tanto, se solicita al Comité Directivo autorizar la emisión de dos cheques liquidables por 
el valor de US$4,500.00 cada uno a nombre de mi persona, , 
Asistente Ejecutivo de la Presidencia, haciendo un total de US$9,000.00, los cuales serán 
financiado con recursos de Fondos Propios y liquidado posteriormente. Todo el proceso se 
realiza basado en la normativa legal vigente de la institución.  

ACUERDO 429-031-2023 

Con base a lo expuesto por el Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este Comité Directivo 
por unanimidad ACUERDA a) Autorizar dos cheques liquidables por el valor de CUATRO 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,500.00) cada uno a favor del , haciendo un total de 
US$9,000.00, para utilizarse en gastos imprevistos en el desarrollo del evento WORLD 
WINNER CUP 2023 ALGHERO 2023, que se desarrollará del 26 de septiembre al 1 de 
octubre del presente año en Alghero, Italia, en donde participarán los equipos de Fútbol 
Playa Masculino y Femenino de la Barra de Santiago que se coronaron Campeones 
Nacionales en el CAMPEONATO DE FUTBOL PLAYA DEL AÑO 2022; b) Instruir a la 
Gerencia Financiera emitir los referidos fondos con recursos de fondos propios, el cual será 
liquidado posteriormente al evento; y c) Girar lineamientos a la Presidencia, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.4. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS CON 
ALCALDÍAS MUNICIPALES DE LAS CATORCE CABECERAS 
DEPARTAMENTALES QUE PARTICIPARÁN EN LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL, 
TEMPORADA  2023-2024, ORGANIZADA POR INDES. 
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El asistente ejecutivo de Presidencia informa que, en el marco de la Liga Nacional de Fútbol, 
organizada por la institución; resulta necesario coordinar y aunar esfuerzos con las 
diferentes municipalidades de las catorce cabeceras departamentales del país. Por lo que, 
es indispensable la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERISTITUCIONAL 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR Y LAS 
ALCALDÍAS MUNICIPALES DE LAS CATORCE CABECERAS DEPARTAMENTALES, 
PARA LA PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DEL EQUIPO MUNICIPAL DE FÚTBOL EN 
LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL, TEMPORADA 2023-2024, ORGANIZADA POR LA 
INSTITUCIÓN. El principal objetivo del convenio es: “promover un proyecto socio deportivo 
que busque fortalecer el desarrollo municipal y brindar oportunidades a la juventud a través 
del deporte del fútbol, por su popularidad y poder de convocatoria”. En ese sentido, para la 
consecución del fin, INDES proporcionará la cantidad de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30,000.00), divididos de la siguiente manera: una 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y CUARTA CUOTA de SIETE MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, para la participación de 
las municipalidades en la Liga Nacional de Fútbol, categoría sub-21. Dicha cantidad 
provendrá del Fondo General y será no reembolsable; cuya forma de entrega y liquidación 
será determinada por la institución. Las municipalidades que se suscriban en el referido 
Convenio, deberán aportar la cantidad de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, en concepto de inscripción para participar en la temporada 2023-2024. Por lo 
que, solicita autorización al Comité Directivo para que, con base al artículo 23 literal n) de 
la Ley General de los Deportes, el Presidente Ad- Honorem de la institución pueda suscribir 
dicho convenio con las alcaldías municipales de las catorce cabeceras departamentales del 
país. 

ACUERDO 430-031-2023 

Luego de escuchar el informe del asistente ejecutivo de presidencia, este Comité Directivo 
por unanimidad, ACUERDA: a) Darse por enterados y aprobar las principales gestiones y 
acciones que ha realizado la Presidencia de INDES; b) Autorizar al Lic. Yamil Alejandro 
Bukele Pérez, Presidente Ad- Honorem del INDES y/o al Apoderado General Administrativo 
y Judicial con Cláusula Especial, la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERISTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR Y LAS ALCALDÍAS MUNICIPALES DE LAS CATORCE CABECERAS 
DEPARTAMENTALES, PARA LA PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DEL EQUIPO 
MUNICIPAL DE FÚTBOL EN LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL, TEMPORADA 2023-2024, 
ORGANIZADA POR LA INSTITUCIÓN; y de ser necesario suscribir las Adendas que surjan, 
en el que INDES proporcionará la cantidad de: TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30,000.00), divididos de la siguiente 
manera: una PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y CUARTA CUOTA de SIETE MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para la participación 
de cada una de las municipalidades. Dicha cantidad, provendrá del Fondo General y será 
no reembolsable, cuya forma de entrega y liquidación será determinada por la 
institución. Las municipalidades que se suscriban en el referido Convenio, deberán aportar 
la cantidad de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de 
inscripción para participar en la temporada 2023-2024 y c) Girar lineamientos a la 
Presidencia, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, 
Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para 
que de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 
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5. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

5.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 2 AL CONTRATO 
RELATIVO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA CPI-05-
2021-INDES-BCIE 

Antecedentes 

Con fecha 29 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente a la “SUPERVISIÓN DE 
OBRA DEL MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad INGETEC, S.A. DE C.V. por un monto de DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$227,504.39) 

El plazo del contrato referente a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD es de 315 días contados 
a partir del 10 de octubre de 2022, según Orden de Inicio emitida. 

El presente contrato ha tenido  únicamente una Orden de cambio, aprobada Mediante 
Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 321-024-2023 de fecha 20 de junio de 2023 y 
No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023,  mediante la cual se 
autorizó la Suspensión Temporal de la Obra por 20 días contados a partir del 20 de junio 
de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, estableciéndose además 
que los 20 días calendario de la suspensión temporal de la ejecución de la obra no se 
contabilizarán dentro del plazo contractual; por lo que, de conformidad a lo establecido con 
la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó además  postergar el plazo contractual por 20 
días calendario, manteniendo el plazo de ejecución del contrato en 315 días contados a 
partir de la fecha indicada en la orden de inicio,  por lo que la finalización del contrato se 
posterga para el 9 de septiembre del 2023. 

Con fecha 23 de agosto de 2023 se recibió nota en la Unidad Ejecutora, suscrita por el 
, Representante Legal de la Sociedad INGETEC, 

S.A. DE C.V., sociedad que se encuentra supervisando el proyecto denominado: 
MEJORAMIENTO DEL ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 
mediante la cual solicita 135 días de prórroga contados a partir del 9 de septiembre 2023, 
en razón a la prórroga otorgada al UDP COCISA-MAPASA, quien se encuentra ejecutando 
dicho proyecto, asimismo solicita incremento en los términos siguientes: 

 N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar 
en Estimaciones 

Monto 
Amortización 

Anticipo 

Liquido a Pagar por 
Estimación 

1 

Primer 
Pago 

  

Informe 
Mensual US$ 21,612.92 US$ 0.00 US$ 21,612.92 
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2 

Segundo 
Pago 

  

Informe 
Mensual 

US$ 21,612.92 

US$ 0.00 

US$ 21,612.92 

3 
Tercer Pago 

  

Informe 
Mensual 

US$ 21,612.92 
US$ 0.00 

US$ 21,612.92 

4 Cuarto 
Pago 

Informe 
Mensual 

US$ 21,612.92 US$ 0.00 US$ 21,612.92 

5 Quinto 
Pago Informe Final US$ 10,806.46 US$ 0.00 US$ 10,806.46 

TOTALES US$ 97,258.14 US$ 0.00 US$ 97,258.14 

La orden de Cambio N° 2 detalla un incremento al monto contractual por NOVENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 97,258.14), por lo que el 
nuevo monto contractual será de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y TRES  CENTAVOS DE DÓLAR (US$324,762.53). 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente a 
la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

        CONSIDERACIONES 

En armonía con el orden normativo y de conformidad a los reportes financieros presentados 
por la Gerencia Financiera, en la que se reportan los montos del crédito presupuestario 
disponible en el presente ejercicio fiscal, según la ley de presupuesto vigente, se necesita 
crear las condiciones de financiamiento presupuestario para el proyecto de inversión en 
mención. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 2 al contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, en los términos relacionados. 

ACUERDO 431-031-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 2 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO 
DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, derivado del CPI-
05-2021-INDES-BCIE, en los términos siguientes: PRORROGAR el plazo del contrato 
por  CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS calendario al plazo del contrato relacionado, 
contados a partir del 9 de septiembre de 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar la 
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supervisión del referido contrato el día 21 de enero de 2023; b) Modificar el monto del 
contrato en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar 
en 

Estimaciones 

Monto 
Amortización 

Anticipo 

Liquido a 
Pagar por 

Estimación 

1 

  

Primer Pago 

  

Informe 
Mensual US$ 21,612.92 US$ 0.00 US$ 

21,612.92 

2 

  

Segundo 
Pago 

  

Informe 
Mensual 

  

US$ 21,612.92 US$ 0.00 

  

US$ 
21,612.92 

3 

  

Tercer Pago 

  

  

Informe 
Mensual 

  

US$ 21,612.92 US$ 0.00 

  

US$ 
21,612.92 

4 Cuarto Pago Informe 
Mensual 

US$ 21,612.92 US$ 0.00 US$ 
21,612.92 

5 Quinto Pago Informe 
Final 

US$ 10,806.46 US$ 0.00 US$ 
10,806.46 

  

TOTALES 

  

US$ 97,258.14 

  

US$ 0.00 

  

US$ 
97,258.14 

b) La orden de Cambio N° 2 detalla un incremento al monto contractual por NOVENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 97,258.14), por lo que el 
nuevo monto contractual será de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS D+OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y TRES  CENTAVOS DE DÓLAR (US$324,762.53); c) Autorizar al Gerente 
Financiero realizar la modificación presupuestaria que permitan financiar la asignación 
presupuestaria del proyecto de inversión, relacionado con el contrato antes 
citado; d) Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato 
referente a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO LAS 
DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; e) Forma parte integral del contrato 
Nota de fecha 23 de agosto de 2023,  mediante la cual el ingeniero René Armando Osorio 
Mendoza realiza la solicitud de Orden de Cambio N°2 al contrato relativo a 
la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; f) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES 
y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para suscribir la 
Modificación al Contrato SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; y g) Girar lineamientos al 
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Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de 
acuerdo a sus competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas 

6.1. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO REALIZADO MEDIANTE EL 
METODO DE ADQUISICION COMPARACIÓN DE PRECIO REF. N° CP-08-2023 
DENOMINADO: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
INDES” 

 
En fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, se recibió Solicitud de Compras GAD 032-
07-23 de fecha veinticinco de julio de dos mil veintitrés de la Gerencia Administrativa, 
numerada como UCP-09-2023, por un monto presupuestado de DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$17,610.00), la cual está conformada por especificaciones técnicas: 

 LOTE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL A 
CONTRATAR 

LOTE 1 

Tricloro Granulado 

Tambo de 25 kilogramos de 55 
libras 

Requisitos Físicos – Químicos: 

Estado físico: solido cristalino 

Color: Blanco de olor a cloro 

Concentración: Min. 90% 

PH: La solución al 1%, pH 2-3 

Humedad: 0.30% 

Formula química: C13(NCO)3 

Sinónimos: TCCA; tricloro - s - 
triazintriona; acido. 

100 Tambo $ 113.00 $ 11,300.00 

LOTE 2 

Ácido Muriático 

Galones 100 Galones $ 6.50 $ 650.00 
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FORMULA: HCl 

Forma:        Líquido 

Pureza:       Concentración 
mínima del 30% 

LOTE 3 

Alguicida – Concentrado. 

Galones 

Densidad: (20ºc): aproximado 1 
g/cm3 

Forma: Líquido 

Color: Azul 

PH (20 ºc): 2 

Pureza: 15 % a 20% del 
ingrediente activo. 

125 Galones $ 8.00 $ 1,000.00 

LOTE 4 

Clarisol 

Galones 

Sales de aluminio 
hidroxiclorados 

Dihidratados en una solución 
polielectrolitica 

De carácter catiónico-
estabilizado: 36% 

Ingredientes inertes: 64% 

Densidad a 25° C (77°F) 1.10 – 
1.13% 

Ph de la solución total: 4  -  6 

150 Galones $ 12.00 $ 1,800.00 

LOTE 5 

Hipoclorito de Calcio-Cloro 
Granulado 

FORMULA:        Ca(ClO)₂ 

Tambo:              45 kilogramos 
de 99 libras 

20 Tambo $ 143.00 $ 2,860.00 



13 
 

Forma:               Sólido 
Granular 

Color:                 Blanco 

Principio Activo: Mínimo el 
70% de Cloro 

TOTAL ESTIMADO $17,610.00 
 
III.        DESARROLLO 

Reunidos en el Salón Dos del Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos “El 
Famoso” Hernández, del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, a los 
veintidós días del mes de agosto de dos mil veintitrés, por parte de la unidad solicitante el 
Lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y los delegados a evaluar, licenciada 

 Asistente Administrativa y , 
Asistente Administrativo; ambos nombrados en Acuerdo del Comité Directivo en Sesión 
CD-023, Punto No.5.2, Acuerdo N° 318-023-2023, juntamente con el técnico designado de 
la UCP, , tomando como referencia el documento 
estándar y las ofertas presentadas por los oferentes en el proceso realizado, aplicando el 
método de comparación de precios CP-08-2023 denominado: “SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES”, y para darle cumplimiento a los Art. 21 y 96 
de la Ley de Compras Públicas (LCP), atentamente le informamos lo siguiente: 

Que el día once de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura 
de tres ofertas para el Proceso CP-08-2023 denominado:  “SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES” de los siguientes oferentes: JAIME 
MAURICIO ALVAREZ LARA, HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. y RQUIMICA, S.A. DE 
C.V., habiendo emitido invitaciones a los siguientes oferentes: R.QUIMICA, S.A. DE C.V., 
AQUA CLEAN, S.A. DE C.V. y HIDROTEC, S.A. DE C.V. por correo electrónico y mediante 
invitación en Sistema COMPRASAL, el tiempo de publicación en COMPRASAL fue del 
veintiocho de julio al once de agosto de dos mil veintitrés. 

Que el técnico UCP, designado de la ejecución del proceso, de conformidad 
al Lineamiento 1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a 
realizar las consultas de registros de sanciones históricas de los oferentes: JAIME 
MAURICIO ALVAREZ LARA, HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. y RQUIMICA, S.A. DE C.V., 
de las cuales no se encontró ningún registro en el listado de inhabilitación y sanción vigente, 
ni registro histórico de inhabilitación o incapacidad derivada de caducidad de contrato. 

Los delegados a evaluar en fecha del 14 al 22 de agosto de 2023, analizaron las ofertas 
presentadas por: JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA, HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. y 
RQUIMICA, S.A. DE C.V., determinándose lo siguiente: 

Etapa I: Documentación Legal: Oferta N° 1: JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA. No 
presenta Solvencia UPISSS.  Oferta N° 2: HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V.  El oferente 
presento toda la documentación legal requerida para el proceso;  y Oferta N° 3: RQUIMICA, 
S.A. DE C.V. El oferente presentó toda la documentación legal requerida para el proceso. 
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Se solicitó a los oferentes  JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA, HIDRO EQUIPOS, S.A. DE 
C.V. y RQUIMICA, S.A. DE C.V. la presentación de las solvencias.  JAIME MAURICIO 
ALVAREZ LARA, no presenta Solvencia UPISSS y presenta fotocopia de Solvencia 
Municipal.   HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. y  RQUIMICA, S.A. DE C.V. presentaron las 
solvencias requeridas. 

Etapa II Evaluación Técnica: las ofertas presentadas por JAIME MAURICIO ALVAREZ 
LARA, HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. y RQUIMICA, S.A. DE C.V. cumplen con las 
especificaciones técnicas solicitadas en el documento de estándar de solicitud de ofertas 
del proceso en referencia. 

Etapa III Evaluación Económica: 

JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA presenta su oferta por US$19,230.00, para el lote 
2  el monto se encuentra dentro del presupuesto asignado por la institución y es el más bajo 
comparado con los otros oferentes,  para los lotes 2,3,4, y 5, el monto ofertado es superior 
a la disponibilidad presupuestaria designada por la institución. HIDRO EQUIPOS, S.A. DE 
C.V. presenta su oferta por $ 30,811.50,  para los lotes 1,2,3,4 y 5 el monto ofertado es 
superior a la disponibilidad presupuestaria designada por la institución.  RQUIMICA, S.A. 
DE C.V. presenta su oferta por US$16,650.00, para los lotes 1,2,3 y 4 los montos se 
encuentran dentro del presupuesto asignado por la institución, aclarando que el lote 5 el 
monto ofertado es superior a la disponibilidad presupuestaria, pero es el más bajo 
comparado con los otros oferentes, Además el total ofertado de $16,650.00, con IVA 
incluido, se encuentra dentro del monto presupuestado asignado por esta institución al 
proceso en referencia, 

Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de 
Compras Públicas y al lineamiento N° 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de 
razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de  análisis letra i. precios Competitivos, se determinó que: La oferta 
presentada por JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA, para el lote 2 el monto se encuentra 
dentro del presupuesto asignado por la institución y es el más bajo comparado con los otros 
oferentes, para los lotes 2,3,4, y 5, el monto ofertado es superior a la disponibilidad 
presupuestaria designada por la institución. La oferta presentada por HIDRO EQUIPOS, 
S.A. DE C.V. para los lotes 1,2,3,4 y 5 el monto ofertado es superior a la disponibilidad 
presupuestaria designada por la institución.  La oferta presentada por: RQUIMICA, S.A. DE 
C.V.  para los lotes 1,2,3 y 4  los montos se encuentran dentro del presupuesto asignado 
por la institución, aclarando que el lote 5 el monto ofertado es superior a la disponibilidad 
presupuestaria, pero es el más bajo comparado con los otros oferentes, Además el total 
ofertado de US$16,650.00, con IVA incluido, se encuentra dentro del monto presupuestado 
asignado por esta institución al proceso en referencia, resultando ser un monto razonable 
para la Institución. 

Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 210-07/2023 de fecha 25/07/2023, del FONDO GENERAL, asignado a la 
Gerencia Administrativa. 

La unidad solicitante propone como Administradores de la Orden de Compra a la licenciada 
Ingrid Lissette Portillo De la O y Sr. Miguel Ángel Rosales Villeda, en acuerdo de Comité 
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Directivo en Sesión: CD-023, Punto N° 5.2 Acuerdo N° 318-023-2023 con fecha de 
Certificación 14/06/2023. 

Que con Visto Bueno del lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad 
Solicitante y con base a lo expuesto anteriormente, los delegados a evaluar, después de 
haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas 
presentadas, RECOMIENDAN para el proceso de adquisición realizado mediante el 
método de Comparación de Precios N° CP-08-2023 denominado: “SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES”, ADJUDICAR al oferente: RQUIMICA, S.A. 
DE C.V. , por un monto total de DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,650.00) con IVA incluido, ya que 
cumple con la etapa I Documentación Legal, con la etapa II evaluación técnica con la etapa 
III de evaluación económica, porque su monto ofertado se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y  es razonable para la 
Institución, descalificando a  JAIME MAURICIO ALVAREZ LARA, por no cumplimiento de 
la documentación legal y a  HIDRO EQUIPOS, S.A. DE C.V. ya que su monto ofertado es 
superior a la disponibilidad presupuestaria. 

I. MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 

de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

II. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

Los delegados a evaluar, la licenciada , Asistente 
Administrativo, y el , Asistente Administrativo; después de 
haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, y con Visto Bueno 
del lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad 
Solicitante, recomiendan al Comité Directivo ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de 
adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-08-
2023 denominado: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
INDES” al oferente RQUIMICA, S.A. DE C.V., por un monto total de DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$16,650.00)  con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con 
la etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica, porque su monto 
ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este 
proceso y es razonable para la Institución. 

ACUERDO 432-031-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de los delegados a evaluar, y de 
conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de adquisición realizado 
mediante el método de Comparación de Precios N° CP-08-
2023 denominado: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL  
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LOTE TERMINOS DE REFERENCIA CANTIDAD 

UNIDAD 
DE  

MEDIDA 

PRECIO  

UNITARIO 

TOTAL  

A CONTRATAR 

LOTE 1 

1- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: CIUDAD 
DEPORTIVA INCLUSIVA, QUE 
INCLUYE: 

Aplicación de insecticidas y/o 
plaguicidas (Plaguicida líquido para 
la eliminación de plagas rastreras) 
por medio de bomba, Rodenticidas 
(colocación de cebos y trampas) 
instalación de dispositivos de sonido 
para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $450.00 $900.00 

LOTE 2 

2- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: MINI 
ESTADIO ZACAMIL, QUE 
INCLUYE: 

Aplicación de insecticidas y/o 
plaguicidas (Plaguicida líquido para 
la eliminación de plagas rastreras) 
por medio de bomba, Rodenticidas 
(colocación de cebos y trampas) 
instalación de dispositivos de sonido 
para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $200.00 $400.00 

LOTE 3 

3- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: 
POLIDEPORTIVO DE MERLIOT Y 
HOTEL INDES, QUE INCLUYE: 

Aplicación de insecticidas y/o 
plaguicidas (Plaguicida líquido para 
la eliminación de plagas rastreras) 
por medio de bomba, Rodenticidas 
(colocación de cebos y trampas) 
instalación de dispositivos de sonido 
para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $400.00 $800.00 

LOTE 4 

4- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: VILLA 
CENTROAMERICANA, QUE 
INCLUYE: Aplicación de insecticidas 
y/o plaguicidas (Plaguicida líquido 
para la eliminación de plagas 
rastreras) por medio de bomba, 
Rodenticidas (colocación de cebos y 
trampas) instalación de dispositivos 
de sonido para controlar la plaga de 
murciélagos. 

1 SERVICIO $600.00 $600.00 
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LOTE 5 

5- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: PALACIO DE 
LOS DEPORTES, QUE 
INCLUYE: Aplicación de insecticidas 
y/o plaguicidas (Plaguicida líquido 
para la eliminación de plagas 
rastreras) por medio de bomba, 
Rodenticidas (colocación de cebos y 
trampas) instalación de dispositivos 
de sonido para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $550.00 $1,100.00 

LOTE 6 

6- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: GIMNASIO 
ARCE, QUE INCLUYE: Aplicación 
de insecticidas y/o plaguicidas 
(Plaguicida líquido para la 
eliminación de plagas rastreras) por 
medio de bomba, Rodenticidas 
(colocación de cebos y trampas) 
instalación de dispositivos de sonido 
para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $450.00 $900.00 

LOTE 7 

7- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: CLINICA 
INTEGRAL DEL ATLETA 
FEDERADO, QUE 
INCLUYE: Aplicación de insecticidas 
y/o plaguicidas (Plaguicida líquido 
para la eliminación de plagas 
rastreras) por medio de bomba, 
Rodenticidas (colocación de cebos y 
trampas) instalación de dispositivos 
de sonido para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $550.00 $1,100.00 

LOTE 8 

8- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: PLAZA 
MATTEO (TRES LOCALES), QUE 
INCLUYE: 

Aplicación de insecticidas y/o 
plaguicidas (Plaguicida líquido para 
la eliminación de plagas rastreras) 
por medio de bomba, Rodenticidas 
(colocación de cebos y trampas) 
instalación de dispositivos de sonido 
para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $550.00 

 

$1,100.00 
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LOTE 9 

9- SERVICIO DE CONTROL DE 
PLAGAS DE INSECTOS Y 
ROEDORES, PARA: HOTEL 
CAPITAL (PISOS 6°, 7° y 8°), QUE 
INCLUYE: Aplicación de insecticidas 
y/o plaguicidas (Plaguicida líquido 
para la eliminación de plagas 
rastreras) por medio de bomba, 
Rodenticidas (colocación de cebos y 
trampas) instalación de dispositivos 
de sonido para controlar la plaga de 
murciélagos. 

2 SERVICIO $550.00 
$1,100.00 

  

LOTE 10 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA LA UNIDAD DE 
COMPRAS PUBLICAS QUE 
INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en: Jefatura UCP, 
Cubículos Técnicos UCP, Área de 
Concina y Archivo UCP. 

1 SERVICIO $450.00 $450.00 

LOTE 11 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA ARCHIVO DE 
FINANCIERO QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en Área de archivo. 

2 SERVICIO $550.00 $1,100.00 

LOTE 12 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA LA UNIDAD DE 
ALMACEN QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en tres bodegas. 

2 SERVICIO $550.00 $1,100.00 

LOTE 13 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA LA GERENCIA 
DEPORTIVA QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 

2 SERVICIO $850.00 $1,700.00 
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insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en Cubículos, Áreas de: 
Jefaturas, área técnica, áreas de 
Asistentes Administrativos, baños, 
concina. 

LOTE 14 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA 
DEPARTAMENTO DE 
INFREAESTRUCTURA QUE 
INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, áreas de: Jefatura, área 
de diseño e ingeniería, baños, 
cocina y bodega de Infraestructura. 

1 SERVICIO $500.00 $500.00 

LOTE 15 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA EL 
DEPARTAMENTO DE TALENTO 
HUMANO QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en área de: Jefatura, 
cubículos, cocina. 

1 SERVICIO $850.00 $850.00 

LOTE 16 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA SALON 2 QUE 
INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en salón de reuniones, 
tarima y baños. 

1 SERVICIO $925.00 $925.00 

LOTE 17 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA 
COMUNICACIONES Y PRENSA 
QUE INCLUYE: 

1 SERVICIO $925.00 $925.00 
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Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en área jefatura, área 
de comunicaciones, área de prensa, 
cocina y baños. 

LOTE 18 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA UNIDAD DE 
TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación. 

1 SERVICIO $650.00 $650.00 

LOTE 19 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA CLINICA 
EMPRESARIAL QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, en oficinas de: Medico, 
área enfermera, área de fisioterapia, 
área de odontología, cocina y baños. 

1 SERVICIO $555.00 $555.00 

LOTE 20 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA ARCHIVO 
DOCUMENTAL QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera y el 
formato papel. (Comején, pececillos 
de plata, polillas, piojo de libros, 
coleópteros) por medio de la 
gasificación, área de todo el archivo 
y baño. 

1 SERVICIO $950.00 $950.00 

LOTE 21 

SERVICIO DE ELIMINACION DE 
TERMITAS, PARA EL GIMNASIO 
NACIONAL JOSE ADOLFO 
PINEDA QUE INCLUYE: 

Eliminación de termitas voladoras, 
termitas subterráneas y otro tipo de 
insectos que atacan la madera, por 

1 SERVICO $950.00 $950.00 
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MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
INDES” al oferente: RQUIMICA, S.A. DE C.V., por un monto total de DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$16,650.00)  con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con 
la etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica, porque su monto 
ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este 
proceso y es razonable para la Institución, b) Girar lineamientos a la UCP, Gerencia 
Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.2. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO REALIZADO MEDIANTE EL 
METODO DE ADQUISICIÓN COMPARACIÓN DE PRECIO REF. N° CP-06-2023 
DENOMINADO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES" 

I. ANTECEDENTES 

En fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, se recibió Solicitud de Compras GAD 038-
07-23 de fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés de la Gerencia Administrativa, 
numerada como UCP-06-2023, por un monto presupuestado de VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$21,655.00), la cual está conformada por especificaciones técnicas: 

II. DESARROLLO 

medio de la gasificación en Canchas 
1, 2 y 3. 

LOTE 22 

SERVICIO DE FUMIGACION 
ESPECIAL EN HOTEL INDES, QUE 
INCLUYE: 

Aplicación de Insecticidas, 
Pesticidas o Deshumificador, 
Acaricidas, otras sustancias; para la 
eliminación de chinches, 
cucarachas, hormigas, pulgas, 
Telepates, ácaros del polvo, piojos y 
otros similares. 

En 54 habitaciones y área de 
lavandería 

2 SERVICIO $1,500.00 $3,000.00 

TOTAL, ESTIMADO $21,655.00 
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Reunidos en el salón dos del Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos 
“El Famoso” Hernández del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, 
a las catorce horas del día veintidós de agosto de dos mil veintitrés, los delegados a 
evaluar por parte de la unidad solicitante, la Licda.  y Sr. 

, ambos Asistentes Administrativos, nombrados según 
Acuerdo del Comité Directivo en Sesión CD-026, Punto N° 6.2, Acuerdo N° 347-026-
2023, juntamente con el técnico de la UCP designado para la ejecución del proceso, 

   y el   
, designado de la Gerencia Administrativa, unidad solicitante, tomando como 

referencia el documento estándar y las ofertas presentadas por los oferentes en el 
proceso realizado, aplicando el método de comparación de precios CP-06-2023 
denominado: “CONTRATACION DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES”, y para darle cumplimiento a los Art. 21 y 
96 de la Ley de Compras Públicas (LCP); atentamente le informamos lo siguiente: 

-Que el día once de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura 
de ofertas en el Proceso CP-06-2023 denominado: “CONTRATACION DE SERVICIO DE 
FUMIGACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES: presentándose cuatro 
ofertas de los siguientes oferentes: SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN 
(HENRY AMILCAR AYALA HERRERA) , GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., TROLEX, 
COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., ICALA, S.A. DE C.V., habiendo emitido 
invitaciones a los siguientes oferentes: TROLEX, COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. 
DE C.V., ICALA, S.A. DE C.V. Y TRULY NOLEN EL SALVADOR, por correo electrónico y 
mediante invitación en Sistema COMPRASAL, el tiempo de publicación en COMPRASAL 
fue del 28 de julio hasta el 11 de agosto de 2023. 

-Que el técnico UCP designado de la ejecución del proceso, de conformidad 
al Lineamiento 1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a 
realizar las consultas de registros de sanciones históricas de los oferentes SERVICIOS 
PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN (HENRY AMILCAR AYALA HERRERA), GRUPO 
VECTOR, S.A. DE C.V., TROLEX, COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., 
e  ICALA, S.A. DE C.V., de las cuales no se encontró ningún registro en el listado de 
inhabilitación y sanción vigente, ni registro histórico de inhabilitación o incapacidad derivada 
de caducidad de contrato. 

-Que los delegados a evaluar en fecha del 14 al 22 de agosto de 2023, analizaron las 
propuestas presentadas por los oferentes: SERVICIOS PROFESIONALES DE 
FUMIGACIÓN, (HENRY AMILCAR AYALA HERRERA), GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., 
TROLEX, COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., e ICALA, S.A. DE 
C.V. determinándose lo siguiente: 

Etapa I: Capacidad Legal: 

OFERTA N° 1: SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN (HENRY AMILCAR 
AYALA HERRERA), no presentó Solvencia o Constancia en original del Pago de 
Cotizaciones Obrero-Patronal del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).  El día 15 
de agosto se le hizo prevención y subsanó en tiempo y forma. 
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OFERTA N° 2: GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., no presentó Solvencia o Constancia en 
original de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS). 
El día 15 de agosto se le hizo prevención y subsanó en tiempo y forma. 

OFERTA N° 3: TROLEX COMPAÑIA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., no 
presentó  Solvencia en original o copia certificada de solvencia de los Impuestos 
Municipales del domicilio del establecimiento principal,  Solvencia o Constancia en original 
de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), Solvencia 
o constancia de las Administradoras de Fondos de Pensiones CONFIA, Solvencia o 
constancia de las Administradoras de Fondos de Pensiones CRECER, Constancia o 
constancia en original emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada.  El 
día 15 de agosto se le hizo prevención y no subsanó  en su totalidad, no presentó la 
Solvencia en original o copia certificada de solvencia de los Impuestos Municipales del 
domicilio del establecimiento principal,  Solvencia o Constancia en original de la Unidad de 
Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS).  

OFERTA N° 4: ICALA, S.A. DE C.V.: Cumple con la evaluación legal, de conformidad a la 
solicitud de oferta. 

Por lo que los oferentes: SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN (HENRY 
AMILCAR AYALA HERRERA, GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V. e ICALA, S.A. DE C.V. 
cumplen con la evaluación legal, de conformidad a la solicitud de oferta.   El oferente 
TROLEX COMPAÑIA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V. no cumple con la Solvencia en 
original o copia certificada de solvencia de los Impuestos Municipales del domicilio del 
establecimiento principal y de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social (UPISSS).  

Etapa II Evaluación Técnica: 

OFERTA N° 1: SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN (HENRY AMILCAR 
AYALA HERRERA) cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas, tiempo y forma 
de entrega y condiciones generales y específicas. 

OFERTA N° 2: GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V. No cumple con la totalidad de las 
especificaciones técnicas en los lotes N°1 al 9, ya que no agrega el dispositivo de sonido 
del control de plaga para murciélago, pero si cumple en los lotes del 10 al 22. 

OFERTA N° 3: TROLEX COMPAÑIA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V. No cumple con la 
totalidad de las especificaciones técnicas, de los lotes del N°1 al 9, ya que no agregó el 
dispositivo de sonido de control de plaga de murciélagos, cumple con las especificaciones 
técnicas de acuerdo a la solicitud de oferta del proceso en referencia en los lotes del N° 10 
al 22. 

OFERTA N° 4: ICALA, S.A. DE C.V. Cumple con la totalidad de las especificaciones 
técnicas, tiempo y forma de entrega y condiciones generales y específicas. 

Etapa III Evaluación Económica: Las cuatro ofertas presentadas se encuentran dentro de 
la disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia y al realizar la comparación de precios se determina lo siguiente: oferta N° 
1 presentada por SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN "HENRY AMILCAR 
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AYALA HERRERA" con un monto de USD$ 17,900.01, se determinó inconsistencias en el 
formulario F1, el monto total es de US$17,900.01 y el monto del formulario F8 es de 
$17,900.00, los evaluadores al realizar el cálculo aritmético de los precios unitarios de los 
lotes dan un monto total US$17,900.01 y al realizar la comparación de precios en los lotes 
del 01 al 09, de los precios unitarios son mayores en comparación a los demás 
oferentes. Oferta N° 2 GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., el monto ofertado USD$4,926.80, 
siendo la oferta más baja; sin embargo, de los lotes 1 al 9 no incluyó dentro de sus costos 
el dispositivo de sonido para controlar plaga de murciélagos. Los lotes 10 al 20 son los 
precios más bajos en comparación con las demás ofertas. Oferta N° 3 TROLEX, 
COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., el monto ofertado es por USD$16,855.00 y 
al realizar el cálculo aritmético es por un valor de US$16,755.00, al realizar la comparación 
de precios en los lotes 10 al 22, de los precios unitarios son mayores en comparación a los 
demás oferentes. Oferta N° 4 ICALA, S.A. DE C.V., la oferta total es de USD$5,623.44 al 
realizar la comparación de precios en los lotes del 1 al 9, 21 y 22 son los precios más bajos 
en comparación de los demás.                                                                                                    

Que de conformidad al Art. 108, Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de Compras 
Públicas y al lineamiento N° 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de 
razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de análisis letra i. Precios Competitivos, se determinó que la oferta N° 
1 presentada por SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN "HENRY AMILCAR 
AYALA HERRERA" con un monto de USD$17,900.01, se determinó inconsistencia en el 
formulario F1, el monto total es de US$17,900.01 y el monto del formulario F8 es de 
US$17,900.00, los evaluadores al realizar el cálculo aritmético de los precios unitarios de 
los lotes dan un monto total US$17,900.01 y al realizar la comparación de precios en los 
lotes del 01 al 09, los precios unitarios son mayores en comparación con los demás 
oferentes. Oferta N° 2 GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., el monto ofertado USD$4,926.80, 
siendo la oferta más baja; sin embargo, de los lotes 1 al 9 no incluyó dentro de sus costos 
el dispositivo de sonido para controlar plaga de murciélagos, los lotes 10 al 20 son los 
precios más bajos en comparación con las demás ofertas. Oferta N° 3 TROLEX, 
COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., el monto ofertado es por USD$16,855.00 y 
al realizar el cálculo aritmético es por un valor de US$16,755.00, al realizar la comparación 
de precios en los lotes 10 al 22, los precios unitarios son mayores en comparación a los 
demás oferentes. Oferta N° 4 ICALA, S.A. DE C.V., la oferta total es de USD$5,623.44 al 
realizar la comparación de precios de los lotes del 1 al 9, 21 y 22, son los precios más bajos 
en comparación a los demás.  

Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 216-07/2023 de fecha 27/07/2023, del FONDO GENERAL, asignado a la 
Gerencia Administrativa.  De conformidad al Acuerdo del Comité Directivo en 
Sesión 026, Punto N° 5.2, Acuerdo N° 347-026-2023, con fecha de 
Certificación 13/07/2023, los administradores de la Orden de Compra, la Licenciada Ingrid 
Lissette Portillo De la O y Sr. Miguel Ángel Rosales Villeda, ambos Asistentes 
Administrativos.                                                                        

III-MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
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• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 
de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

IV-SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

Los delegados a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, la  
, ambos Asistentes Administrativos, después de 

haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas y con Visto Bueno del 
, designado de la Gerencia Administrativa, Unidad 

Solicitante, recomiendan al Comité Directivo ADJUDICACIÓN PARCIAL del proceso de 
adquisición realizado, mediante el método de Comparación de Precios N° CP-06-
2023 denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES”, para los lotes del 1 al 9, 21 y 22 al 
oferente: ICALA, S.A. DE C.V., por un monto total de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ $2,833.55) con IVA incluido,  y los lotes del número 10 al 20 
al oferente: GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., por un monto total de UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ $1,158.25) con IVA incluido, ya que cumplen con 
la etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica con la etapa III de 
Evaluación Económica, ya que su monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestada asignada para este proceso y  es razonable para la Institución, se descalifica 
SERVICIOS PROFESIONALES DE FUMIGACIÓN "HENRY AMILCAR AYALA HERRERA, 
ya que los precios son mas altos en comparación con las demás ofertas y TROLEX, 
COMPAÑÍA EXTERMINADORA, S.A. DE C.V., ya que no cumplió con la evaluación legal 
y ofrece los precios mas altos en comparación de las demás ofertas. 

ACUERDO 433-031-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de los delegados a evaluar y de 
conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) ADJUDICACIÓN PARCIAL del proceso de adquisición 
realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-06-
2023 denominado: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES”, los lotes del 1 al 9, 21 y 22 al 
oferente: ICALA, S.A. DE C.V., por un monto total de DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,833.55) con IVA incluido, y los lotes del número 10 al 20 al 
oferente: GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V., por un monto total de UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,158.25) con IVA incluido, ya que cumplen con la 
etapa I Documentación Legal, con la etapa II Evaluación Técnica y con la etapa III de 
Evaluación Económica, ya que su monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la Institución; y b) Girar 
lineamientos a la Unidad de Compras Públicas (UCP), Gerencia Administrativa, Gerencia 
Financiera, Departamento de Servicios Generales, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría 
Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones 
que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según 
lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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2-Que al correo electrónico s.miranda@indis.gob.sv  el día 7 de agosto de 2023, por parte 
de la empresa RILAZ, S.A. DE C.V., se recibió la Consulta N° 1: ¿Cuál es la cantidad de 
copias y/o impresiones en negro y color por cada uno de los equipos? Para la cual se emitió 
la Aclaratoria N° 1 que subió a COMPRASAL en tiempo y forma según el Plan de 
Implementación del Proceso (PIP). 

3-Que de acuerdo a Resolución Razonada N° 05/2023 AUTORIZACIÓN DE ANÁLISIS DE 
DOS COTIZACIONES RECIBIDAS DEL PROCESO COMPARACIÓN DE PRECIOS CP-
07-2023 denominado: “SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE 4 MULTIFUNCIONALES, 
PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA LAS 
UNIDADES DE COMUNICACIONES, UCP, INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON 
DE INDES”, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, se procede el catorce del mes y 
año en referencia a la etapa evaluación conforme el Plan de Implementación del Proceso 
(PIP) y al verificar en el sistema COMPRASAL, se encuentra ofertas presentadas por: 
TECNASA ES, S.A. DE C.V. y RILAZ, S.A. DE C.V. 

4-Que el técnico UCP, designado de la ejecución del proceso, de conformidad 
al Lineamiento 1.04 "Lineamiento para la Evaluación de Ofertas", numeral 2, procedió a 
realizar las consultas de registros de sanciones históricas de los oferentes: TECNASA ES, 
S.A. DE C.V. y RILAZ, S.A. DE C.V, de las cuales no se encontró ningún registro en el 
listado de inhabilitación y sanción vigente, ni registro histórico de inhabilitación o 
incapacidad derivada de caducidad de contrato. 

5-La delegada a evaluar en fecha del 14 al 17 de agosto de 2023, analizó las ofertas 
presentadas por: TECNASA ES, S.A. DE C.V. y RILAZ, S.A. DE C.V., determinándose lo 
siguiente: 

Etapa I: Documentación Legal: OFERTA N°1 - TECNASA ES, S.A. DE C.V. cumplen con 
toda la documentación legal requerida para el proceso. OFERTA N°2 - RILAZ, S.A. DE C.V. 
le faltan solvencias AFP Confía Y UPISSS. 

Etapa II Evaluación Técnica: las ofertas presentadas por TECNASA ES, S.A. DE C.V. y 
RILAZ, S.A. DE C.V. cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en el documento 
de estándar de solicitud de ofertas del proceso en referencia. 

Se le solicitó a la empresa TECNSA ES, S.A. DE C.V. la aclaratoria y subsanación de 
acuerdo al documento estándar de solicitud de ofertas, se le solicita nos aclare según 
Sección IV. Alcance de los servicios, Condiciones específicas numeral 9, se les solicita 
remitir por este medio de acuerdo al Si la empresa ya ha sido proveedora de este servicio 
para INDES, deberá presentar una constancia emitida por el administrador de la orden de 
compra con calificación de EXCELENTE. La cual se subsano en tiempo y forma por la 
empresa oferente. 

Etapa III Evaluación Económica: Las dos ofertas presentadas se encuentran dentro de la 
disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia y al realizar la comparación de precios la primera opción es de la oferta 
presentada por TECNASA ES, S.A. DE C.V. con un monto de US$ 4, 567.32 con IVA 
incluido; en segunda opción la oferta de y RILAZ, S.A. DE C.V. con un monto de US$ 
7,880.00 con IVA incluido. 
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6-Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de 
Compras Públicas y al lineamiento No. 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis 
de razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de  análisis letra i. precios Competitivos, se determinó que la oferta 
presentada por: TECNASA ES, S.A. DE C.V. con un monto de $4,567.32, con IVA incluido 
se encuentra dentro del monto presupuestado asignado por esta institución al proceso en 
referencia, resultando ser un monto razonable para la Institución y que 
además CUMPLE con la  etapa I Documentación Legal, con la etapa II evaluación técnica 
y con la etapa III de evaluación económica. 

7-Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 210-07/2023 de fecha 25/07/2023, del FONDO GENERAL, asignado a la 
Gerencia Administrativa. 

La unidad solicitante propone como Administrador de la Orden de Compra a la ing.  
, Técnico Informático, nombrada según acuerdo de Comité 

Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador No. 23-2023 de fecha trece 
de junio de dos mil veintitrés. 

8-Que con Visto Bueno del lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad 
Solicitante y con base a lo expuesto anteriormente, la delegada a evaluar, después de haber 
realizado el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, RECOMIENDAN para el 
proceso de adquisición realizado, mediante el método de Comparación de Precios N° CP-
07-2023 denominado: “SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE 4 
MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE 
DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE COMUNICACIONES, UCP, 
INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON DE INDES”, ADJUDICAR al 
oferente: TECNASA ES, S.A. DE C.V., por un monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,567.32) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I 
Documentación Legal, con la etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación 
económica, porque su monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestada asignada para este proceso y  es razonable para la Institución. 

III- MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 

de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

IV- SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

La delegada a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, la  
, Técnico Informático, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las 

ofertas presentadas, y con Visto Bueno del lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente 
Administrativo, Unidad Solicitante, recomienda al Comité Directivo la ADJUDICACIÓN 
TOTAL del proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de 
Precios N° CP-07-2023 denominado: “SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE 4 
MULTIFUNCIONALES, PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE 
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DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE COMUNICACIONES, UCP, 
INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON DE INDES” al oferente: TECNASA ES, S.A. 
DE C.V., por un monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,567.32) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la 
etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica, porque su monto 
ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este 
proceso y es razonable para la Institución 

ACUERDO 434-031-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la delegada a evaluar y de conformidad 
a la normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) LA 
ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de adquisición realizado mediante el método de 
Comparación de Precios N° CP-07-2023 denominado: “SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO DE 4 MULTIFUNCIONALES, PARA LA IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE 
COMUNICACIONES, UCP, INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON DE INDES” al 
oferente: TECNASA ES, S.A. DE C.V., por un monto total de CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,567.32) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I 
Documentación Legal, con la etapa II evaluación técnica, con la etapa III de evaluación 
económica, porque su monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestada asignada para este proceso y es razonable para la Institución; b) Girar 
lineamientos a la UCP, Gerencia Administrativa, Unidad de Tecnología, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.4. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA APROBACIÓN DE TERCERA 
MODIFICATIVA DE CONTRATO POR PRÓRROGA EN EL PLAZO DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y AMPLIACIÓN EN LA VIGENCIA DE CONTRATO N° 
103-2022-INDES “MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA 
MODELO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA” 

I. ANTECEDENTES 

INDES suscribió Contrato N° 103-2022-INDES en fecha veinte de octubre de dos mil 
veintidós con la Sociedad INVERSIONES REINA CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE derivado del proceso por Contratación Directa N° 02-INDES-2022 
“MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, por un monto total de NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS CINCO DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$971,705.06) con un PLAZO, VIGENCIA 
CONTRACTUAL Y ORDEN DE INICIO de acuerdo a lo siguiente: El plazo de la ejecución 
de la contratación de las obras a realizar es de 180 días calendario, contados a partir de la 
ORDEN DE INICIO, la cual fue emitida por el Administrador del Contrato en fecha veintiuno 
de noviembre de dos mil veintidós.  Primera Modificativa de Contrato por Orden de Cambio 
N° 1, Prórroga en el plazo de ejecución de la contratación de las obras y ampliación de la 
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vigencia de contrato N°103-2022, aprobada en Acuerdo del Comité Directivo N° 259-018-
2023 en fecha 11 de mayo de 2023, ampliando el tiempo de ejecución de las obras de 54 
días, con lo cual  el periodo de ejecución finaliza al 12 de julio  y la vigencia del contrato por 
60 días comprendidos del 20 de julio al 19 de octubre de dos mil veintitrés. Y Segunda 
Modificativa de contrato por prórroga en el plazo de la ejecución de las obras de contrato 
103-2022-INDES aprobada por el Comité Directivo N° 338-025-2023 en fecha 29 de junio 
de 2023, ampliando el plazo de la ejecución de las Obras de 60 días calendario, 
comprendido del 13 de julio al 11 de septiembre de 2023. 

II. DESARROLLO 

En fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés se recibió en la UCP Memorando DI-M-
310-2023, suscrito por el Arquitecto Jorge Alberto Ruiz Chávez, Jefe del Departamento de 
Infraestructura y Administrador del contrato N° 103-2022-INDES, solicitando a la UCP 
someter al Comité Directivo la aprobación Tercera Modificativa para Prórroga de 60 días 
calendario en el Plazo de la Ejecución de las Obras, con la cual finalizaría hasta el 10 de 
noviembre de 2023 y prórroga de la vigencia de contrato hasta el 09 de febrero de 2024, de 
acuerdo a lo siguiente: 

A. PRÓROGA EN EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS Y PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE CONTRATO 

En el proceso han surgido imprevistos que han afectado la ejecución y nivel de avance, tal 
es el caso de una situación fortuita que la empresa notifica mediante nota del 17 de agosto 
del presente año, sobre condiciones climáticas, poda de árboles y orden de cambio. 
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N° JUSTIFICACIONES 
EXPUESTAS POR EL 

CONTRATISTA 

TIEMPO 
SOLICITADO 

TIEMPO 
RECOMENDABLE 

POR LAS 
SUPERVISIÓN 

OBSERVACIONES DEL 
SUPERVISOR 

1 CONDICIONES 
CLIMATICAS NO 
FAVORABLES 

Debido a la temporada 
lluviosa en nuestro país; a lo 
largo de los últimos meses 
se ha presentado un 
incremento de lluvias a nivel 
nacional por los remanentes 
de la tormenta tropical Bret y 
una circulación ciclónica 
frente a la costa del pacifico, 
durante las últimas semanas 
de junio. Así mismo durante 
el mes de julio se percibieron 
ondas tropicales de menor 
intensidad pero que 
generaron nubosidad y 
tormentas sobre el territorio; 
para los primeros días de 
agosto se tienen remanentes 
por el paso de una onda 
tropical, lo cual provocara 
lluvias y tormentas con 
ráfagas de viento.  Según 
información de la Dirección 
General de Protección Civil, 
las cuales han afectado 
durante la jornada laboral, lo 
que dificulta el correcto 
desarrollo de las actividades 
que actualmente se ejecutan 
en áreas exteriores de 
piscina, gimnasio y otras. 
Por lo tanto, se solicita un 
periodo de 20 días. 

20 días 20 días Hemos corroborado las 
justificaciones expuestas 
por el contratista con el 
sistema nacional de 
protección civil y con la 
Dirección General de 
Observatorio de 
Amenazas y Recursos 
Naturales del Ministerio de 
Medio Ambiente; 
observando que en el 
periodo del 30 de julio al 
14 de agosto del corriente 
año en el departamento de 
Santa Ana se han 
presentado lluvias y 
tormentas de moderadas a 
fuertes. 

Por otra parte, hemos 
realizado visitas de campo 
en dicho periodo 
observando  interrupciones 
en las obras ocasionando 
atrasos en los procesos 
constructivos. 

Por lo que recomendamos 
considerar la factibilidad 
de otorgar prorroga por 
dicho periodo. 

Se recomienda reconocer 
20 días. 
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2 ATRASO EN LOS 
TRABAJOS DEBIDO A 
PODA DE ÁRBOLES 

Durante la ejecución de los 
trabajos, se dificulto el 
desarrollo de las obras 
constructivas, pues la unidad 
de Medio Ambiente no 
finalizo las actividades en el 
área de rehabilitación de la 
cancha de baloncesto, en 
junio como estaba 
programado. Debido a las 
lluvias suscitadas durante el 
mes de junio y julio se 
dificultaron las actividades 
de poda y por las ráfagas de 
viento algunos árboles 
representan amenazas por 
lo que los trabajos se 
prolongaron 30 días para el 
mes de julio. 

30 días 30 días Incumplimiento por parte 
de la Unidad Ambiental 
para realizar obras de 
talas, podas acopio y 
limpieza de ramas de 
árboles aledaños a las 
zonas de trabajo han 
sufrido retrasos 
específicamente en 
cancha de baloncesto. 

Por lo anterior se 
recomienda reconocer 30 
días. 

3 CUANTIFICACIÓN DE 
OBRA Y 
PROCESAMIENTO DE 
ORDEN DE CAMBIO N° 2 

10 días 10 días Con la finalidad de realizar 
balance en los volúmenes 
de obras se observa que 
será necesario generar 
orden de cambio #2. 

Por tal motivo 
consideramos necesario 
conceder 10 días 
adicionales los cuales 
servirán para revisar y 
cuantificar obra. 

TIEMPO PREVISTO PARA POSIBLE 
PRÓRROGA 

60 días 

 
Por tal razón, la empresa IRECE S.A. de C.V., solicitó una prórroga de 60 días para 
finalizar, teniendo como argumento lo establecido en la cláusula XIII MODIFICACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA, del contrato Art. 158 de la LCP y de acuerdo al análisis 
por parte del supervisor , el avance de la obra es del 70%, reflejado en 
informe de actividades anexo a memorando DI-M-309-2023; el administrador de contrato, 
considerando que tal situación no es imputable al contratista, que éste no ha parado las 
obras a pesar de la situación, consideró prudente otorgar 60 días calendario de prórroga en 
la ejecución de las obras, con lo cual finalizaría hasta el 10 de noviembre 2023, y se solicita 
gestionar la ampliación de la vigencia del contrato hasta el 09 de febrero 2024. 

Cabe mencionar que el proyecto cuenta con vigencia en su Garantía de Cumplimiento de 
Contrato hasta el 09 de febrero de 2024  y Póliza de todo Riesgo hasta el 09 de febrero de 
2024. 

SOLICITUD AL COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 
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La Jefa Interina de la UCP presenta al Comité Directivo: 1) SOLICITUD DE 
TERCERA MODIFICATIVA  DE CONTRATO N° 103-2022-INDES POR PRÓRROGA EN 
EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS por 60 días calendario, iniciando el 12 
de septiembre y finalizando el 10 de noviembre de 2023;  y ampliación de vigencia de 
contrato al 09 de febrero del año 2024, solicitado por el Administrador del contrato, 

,  según memorando número DI-M-310-2023. Cabe 
mencionar que el proyecto cuenta con vigencia en su Garantía de Cumplimiento de 
Contrato hasta el 09 de febrero de 2024  y Póliza de todo Riesgo hasta el 09 de febrero de 
2024,  con la justificación de imprevistos y condiciones climáticas que han afectado la 
ejecución y nivel de avance, siendo caso fortuito no imputables al contratista. 

ACUERDO 434A-031-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte de la UCP y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) APROBAR 
TERCERA MODIFICATIVA DE CONTRATO N° 103-2022-INDES POR PRÓRROGA EN 
EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS por 60 días calendario, iniciando el 12 
de septiembre y finalizando el 10 de noviembre de 2023; y ampliación de vigencia de 
contrato al 09 de febrero del año 2024, según lo solicitado por el Administrador del 
contrato, Arquitecto  en memorando número DI-M-310-
2023. Cabe mencionar que el proyecto cuenta con vigencia en su Garantía de 
Cumplimiento de Contrato hasta el 09 de febrero de 2024  y Póliza de todo Riesgo hasta el 
09 de febrero de 2024,  con la justificación de imprevistos y condiciones climáticas que han 
afectado la ejecución y nivel de avance, siendo caso fortuito no imputables al 
contratista; y b) Girar lineamientos a la Unidad de Compras Públicas (UCP), Departamento 
de Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, Gerencia Legal y Unidad 
de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Gerencia Legal 

7.1. INFORME DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LLAMAMIENTO A CUBRIR 
CARGO EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
RUGBY” 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la notificación del acuerdo de Junta Directiva de la “FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE RUGBY”, emitida por Fanny Marcela Saravia en su calidad de 
Presidenta de la federación, en la cual consta que se realizó la sesión de Junta Directiva de 
la federación el día 24 de junio de 2023, en donde se conoció la renuncia del señor Mauricio 
Méndez al cargo Tesorero, por lo que la Junta Directiva realiza la reestructuración de sus 
miembros de junta directiva, tal como lo establece los artículos 53 literal “b” de los estatutos 
de la federación, en el sentido que la vacante será cubierta por Silvia Lorena Platero Amaya 
que funge actualmente como Tercer Vocal, de tal forma la Junta Directiva queda 
conformada de la siguiente manera: Presidenta: Fanny Marcela Saravia, Secretaria: 
Digna María Estrella Contreras Cuevas, Tesorera en funciones: Silvia Lorena Platero 
Amaya, Primer Vocal: Vacante, Segunda Vocal: Neli Victoria Castaneda García, y Tercer 
Vocal: Vacante temporal, para finalizar el periodo que inició el día 14 de noviembre de 2020 
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y finaliza el 13 de noviembre de 2024, reconocida según Acuerdo N° 349-34-2020 del 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador e inscrita el día 27 
de enero de 2021 en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, 
según asiento número 018 del Libro 001 de Organismos de Dirección y Administración; por 
lo que con mucho respeto se recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones 
del Artículo 18 Literal K de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se dé por 
enterado y se reconozca el llamamiento a cubrir cargo en la Junta Directiva de la 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY” reconocida según Acuerdo N° 349-34-
2020  del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) e 
inscrita el día el 27 de enero de 2021 en el Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas, según asiento número 018 del Libro 001 de Organismos de 
Dirección y Administración, y se proceda a su inscripción en el Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas. 

ACUERDO 435-031-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Darse por enterado y reconocer la reestructuración de la Junta Directiva de la 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY”, en virtud del acuerdo de junta directiva en 
la cual nombran en el cargo de Tesorero en funciones a Silvia Lorena Platero Amaya quien 
funge actualmente como Tercer Vocal, hasta ser ratificado o elegir nuevo tesorero por la 
Asamblea General de la Federación, tal como lo establece los artículos 53 literal “b” de sus 
estatutos, modificando la junta directiva, reconocida según Acuerdo N° 349-34-2020 del 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador e inscrita el día 27 
de enero de 2021 en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, 
según asiento número 018 del Libro 001 de Organismos de Dirección y Administración y 
quedando conformada de la siguiente manera: Presidenta: Fanny Marcela 
Saravia, Secretaria: Digna María Estrella Contreras Cuevas, Tesorera en funciones: 
Silvia Lorena Platero Amaya, Primer Vocal: Vacante, Segunda Vocal: Neli Victoria 
Castaneda García, y Tercer Vocal: Vacante temporal; c) Girar lineamiento al Jefe del 
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la 
inscripción del llamamiento a cubrir el cargo de Tesorero en funciones; y d) Girar 
lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

8.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AYUDA ADICIONAL PARA AMPLIAR EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL DONDE ESTÁ UBICADA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO, POR EL MONTO DE 
US$8,728.00 PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 2023 
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El licenciado Juan José Gómez informa al Comité Directivo de petición de la 
Federación Salvadoreña de Baloncesto, en la cual solicita que se le otorgue Ayuda 
Adicional por un monto de OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,728.00), para continuar con el 
arrendamiento de local para las oficinas de esa federación, mientras se continúa el proceso 
de remodelación en las instalaciones del Gimnasio Nacional "José Adolfo Pineda", para 
los  meses de septiembre a diciembre del presente año. 

En tal sentido, anteriormente se le otorgaron fondos a la Federación Salvadoreña de 
Baloncesto para ampliar el arrendamiento referido, para cubrir el pago del alquiler para los 
meses de julio y agosto. Por lo que en esta oportunidad se solicita al Comité Directivo para 
autorizar la ampliación de la ayuda adicional por el monto total de US$8,728.00 para que la 
referida federación de continuidad al alquiler del local rentado actualmente, para el período 
del mes de septiembre al mes de diciembre del presente año 2023. 

El valor del alquiler mensual que la Federación Salvadoreña de Baloncesto cancela es de 
DOS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$2,182.00), por lo que este monto será desembolsado de manera mensual 
ante la Gerencia Financiera, si fueren autorizados. 

ACUERDO 436-031-2023 

Luego de la información planteada por el  licenciado Juan José Gómez, Gerente 
Administrativo, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterado y 
autorizar para que se le otorgue a la  Federación Salvadoreña de Baloncesto 
Ayuda Adicional de OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,728.00) para ampliar el contrato de alquiler del 
local rentado actualmente para el período del mes de septiembre al mes de diciembre del 
presente año 2023; b) Autorizar el desembolso de los fondos de ayudas adicionales y 
ayudas económicas aprobadas, siempre y cuando las federaciones  y asociaciones 
respectivas hayan cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos 
en la normativa vigente; c) Instruir a la Gerencia Financiera para entregar la Ayuda 
Adicional para los meses de septiembre a diciembre de 2023 de forma mensual, la suma 
de US$2,182.00, con recursos de la cuenta del Fondo General; y d) Girar lineamientos a la 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que se determinen procedentes según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE.  

8.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 
INDES 

I. PROPUESTA DE ACTA 

El presente proceso ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INDES atiende a la 
necesidad de dotar con herramientas para uso del personal de Mantenimiento, quienes 
realizan actividades de reparación e instalación en las oficinas y diferentes áreas del 
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Instituto. Por lo tanto, se hace necesario la adquisición de los equipos que permitirán al 
personal de Mantenimiento para brindar una mejor eficiencia en las labores diarias que 
realizan en las diferentes instalaciones del INDES. Este proceso se requiere por un monto 
de CUARENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$40,000.00), se recomienda realizar este proceso de adquisición a través del método 
comparación de precios, el cual sería financiado mediante el Fondo General. 

Por lo que se solicita al Comité Directivo autorizar el inicio del proceso: ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INDES por el monto total de CUARENTA MIL 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$40,000.00) y la autorización para el 
nombramiento del Administrador de la orden de compra a generar y delegados para evaluar 
ofertas. Se propone designar como Administrador de la orden de compra al ingeniero 

, Jefe de Mantenimiento, y como delegado para evaluar por parte 
de la unidad solicitante al arquitecto , Técnico de Infraestructura, 
quienes deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal 
aplicable, de acuerdo a su nombramiento. 

ACUERDO 437-031-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por el arquitecto , Jefe 
del Departamento de Infraestructura, este Comité Directivo ppor 
unanimidad  ACUERDA: a) Autorizar el inicio del proceso de compra 
denominado: ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INDES,  mediante el método de comparación 
de precios, presupuestado por un monto de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,000.00), Financiado mediante el Fondo 
General; b) Se designa al Presidente Ad honorem o al Apoderado General Administrativo y 
Judicial con Cláusula Especial, para que puedan firmar cualquier aclaratoria o adenda y 
resolución razonada  que pudiera darse en el referido proceso; c) Designar como 
Administrador de la orden de compra  a generar al ingeniero  s, 
Jefe de Mantenimiento; d) Designar como delegado para evaluar por parte de la unidad 
solicitante al arquitecto , Técnico de Infraestructura, quienes deberán 
cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal aplicable, de 
acuerdo a su nombramiento; y f) Girar lineamientos a la UCP, Departamento de 
Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.3. INFORME DE AVANCE DE EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE INVERSION 
PUBLICA 2023 DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES EJECUTADOS A 
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 

 
ANTECEDENTES 

El marco normativo aplicado al INDES en materia de Inversión Pública es la Ley Orgánica 
de Administración Financiera del Estado y su reglamento que dicta atribuciones a las 
instituciones públicas y gira lineamientos para los proyectos de inversión como: “Art. 97-A.- 
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Las entidades e instituciones del Sector Público, deberán registrar en la Dirección General 
de Inversión y Crédito Público, los programas anuales de pre inversión” “ Art. 134.- Las 
Instituciones descentralizadas y empresas estatales de carácter autónomo tendrán las 
siguientes responsabilidades: e) Elaborar el Programa Anual de Inversión Pública de la 
entidad, en el marco de la política de inversión y de acuerdo a los lineamientos de 
formulación del Programa Anual emitidos por la DGICP” 

Dicho Programa Anual de Inversión Publica aprobado para la institución cada año, es 
ejecutado por el Departamento de Infraestructura, desde su etapa de formulación hasta su 
ejecución y funcionamiento. 

Para el año 2023 se han aprobado seis Proyectos de Inversión, cuyas contrataciones deben 
ser gestionadas a través de la Unidad de Compras Publicas y su nueva Ley de Compras 
recientemente aprobada. 

DESARROLLO 

Debido a los cambios normativos en la administración pública en materia de compras, 
existen retrasos en los procesos internos que podrían afectar los tiempos programados para 
ejecución de los proyectos, considerando que existen nuevos lineamientos en la etapa de 
publicación y contratación y los técnicos deben prepararse y conocer los nuevos formatos 
de la Dirección Nacional de Compras Públicas; sin embargo, el Departamento de 
Infraestructura avanza en el cumplimiento del Programa Anual y para efectos de 
transparencia se socializan los avances de las obras al presente mes de agosto: 

N° PROYECTO UBICACION MONTO METODO DE 
CONTRATACION INICIO AVANCE 

% 

1 

Mejoramiento de 
Villa 
Centroamericana, 
Municipio de 
Mejicanos, 
Departamento de 
San Salvador. 
(FASE II) 

Prolongación 
calle el Bambú 
y el Boulevard 
San Pedro, 
Ciudad de 
Mejicanos 

$799,893.53 
LICITACION 

PUBLICA / LEY 
LACAP 

15/5/2023 20% 

2 

Mejoramiento de 
Complejo 
Deportivo Ex 
Finca Modelo, 
Municipio y 
Departamento de 
Santa Ana. 
(FASE II) 

Octava Calle 
Poniente o 
Calle San Juan 
Bosco, sobre 
la 18 Av. 
Norte. 

$695,928.35 
LICITACION 

PUBLICA / LEY 
LACAP 

17/7/2023 15% 

PROYECTOS EN PROCESO DE CONTRATACION 
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3 

Construcción de 
área de Archivo 
en el Palacio de 
los Deportes 
Carlos "el 
Famoso" 
Hernández, San 
Salvador 

Palacio de los 
Deportes 
sobre Diagonal 
Universitaria y 
Alameda Juan 
Pablo II, 
Centro de 
Gobierno 

$87,000.00 

LICITACION 
COMPETITIVA / 

LEY DE 
COMPRAS 

En proceso 
para 

publicación 
  

4 

Mejoramiento del 
Estadio Alonso 
Alegría Gómez, 
Municipio de 
Cojutepeque, 
Departamento de 
Cuscatlán 

  

Calle la Palma 
y calle al 
Estadio, 
Colonia 
Franco, 
Jurisdicción de 
Cojutepeque, 
Depto. de 
Cuscatlán. 

$239,000.00 

LICITACION 
COMPETITIVA / 

LEY DE 
COMPRAS 

En proceso 
para 

publicación 
  

5 

Mejoramiento de 
Complejo 
Deportivo Indes, 
Municipio y 
Departamento de 
Usulután 

  

Complejo 
Deportivo 
INDES 
Usulután, Calle 
Eva María 
Dimas, Colonia 
Tropicana, 
Usulután. 

  

$87,000.00 COMPARACION 
DE PRECIOS 

En proceso 
de 

Formulación 
  

6 

Mejoramiento de 
Complejo 
Deportivo INDES 
El Campito, 
Municipio de 
Cojutepeque, 
Departamento de 
Cuscatlan. 

Avenida la 
Sabana y 
Antigua 
Carretera 
Panamericana, 
Cojutepeque. 

$87,000.00 

LICITACION 
COMPETITIVA / 

LEY DE 
COMPRAS 

En proceso 
para 

publicación 
  

 
A pesar de los contratiempos por cambios normativos se encuentran en ejecución dos 
proyectos; mientras que tres se encuentran en procesos de compra y únicamente está 
pendiente un proyecto en etapa de formulación. 

Las ofertas de los proyectos en proceso de publicación serán recibidas el próximo mes de 
septiembre y se espera iniciar el último proceso de contratación pendiente en el mismo mes. 

Es así que el Departamento de Infraestructura presenta un avance y estado de los procesos 
en el cumplimiento del Programa Anual de Compras Públicas correspondiente al INDES. 

ACUERDO 438-031-2023 

Luego de la exposición del Arq. , Jefe del Departamento de Infraestructura, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) Darse por informados sobre el avance y 
ejecución de los Proyectos de Inversión Publica 2023; b) Darse por enterados que a la 
fecha se encuentran en ejecución dos proyectos por un monto de 
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para cancelar las tasas mensuales que se generen a partir de septiembre/2023 de dichos 
inmuebles; d) Autorizar que se tramite del Fondo General el requerimiento de fondos en el 
ejercicio 2023 para el pago de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,274.00) en concepto de 
intereses y Contribución Especial, generados por el otorgamiento de los planes de pagos 
N° 460000004500 y N° 460000004501, concedidos por la Alcaldía Municipal de San 
Salvador; y e) Girar lineamientos a la Gerencia Administrativa, Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna para que, de 
acuerdo con sus competencias, efectúen las operaciones que se deriven de sus 
obligaciones, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR  AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA FINANCIAR 
ORDEN DE CAMBIO N° 7 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 7324 
DENOMINADO: MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA “SATURNINO 
BENGOA” DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

I. PROPUESTA DE ACTA 

El , Gerente Financiero, presenta al Comité 
Directivo la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA 
FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 7 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 7324, 
DENOMINADO: MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA “SATURNINO BENGOA” 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

Por lo que, informa que mediante el Acuerdo N° 325A-024-2023 de fecha 19 de junio de 
2023, el Comité Directivo de INDES aprobó, a petición de la Unidad Ejecutora de Proyectos 
(UEP) la Orden de Cambio N° 7, relativa al Proyecto N° 7324 denominado: Mejoramiento 
de Parque de Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador; así mismo, en el 
referido acuerdo el Comité Directivo aprueba un incremento de QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$591,348.81), por lo que el nuevo monto contractual asciende 
a TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,561,572.08), según 
detalle siguiente: 

  

Monto 

contractual 

  

Disminución 

  

  

Aumento 

Obras a 

incorporar 
en la Orden 

N° 7 

  

Diferencia 

  

Nuevo monto 

contractual 
$2,970,223.27 $34,814.88 $592,677.01 $591,348.81 $591,348.81 $3,561,572.08 
 
De igual manera, la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), remite a la Gerencia Financiera 
Memorando con referencia UEP-INDES-BCIE-02-41-2023 de fecha16 de agosto de 2023, 
mediante el cual solicita realizar una distribución presupuestaria, para poder financiar la 
Orden de Cambio N° 7 de Obra, conforme al siguiente detalle: 

CÓDIGO PROYECTO MOVIMIENTO MONTO 



43 
 

  

7325 

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD. 

  

DÉBITO 
$ 267,031.71 

  
  

7331 

MEJORAMIENTO DEL PALACIO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES 

CARLOS "EL FAMOSO" HERNÁNDEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

  

DÉBITO 

  

$    285,000.00 

  $    552,031.71 
 
En vista que el Proyecto N° 7324 denominado: Mejoramiento del Parque de Pelota 
“Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador, actualmente cuenta con una 
disponibilidad presupuestaria en obra por un valor de TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$39,317.10); por lo que la UEP, requirió que los montos antes indicados de 
los Proyectos 7325 y 7331 los cuales ascienden a QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TREINTA Y UNO 71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$552,031.71), sean trasladados al Proyecto 7324, con lo cual se complementaría el 
monto total requerido en la Orden de Cambio N° 7 por QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 591,348.81); además, la UEP requiere que el ajuste presupuestario del 
Proyecto N° 7324, sea aplicado de la Contrapartida del Fondo General, aprobada en el 
Decreto Legislativo N° 710, publicado en el Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 
de marzo de 2023. 

Por lo antes expuesto, y luego de haber realizado las verificaciones pertinentes en el 
Sistema SAFI, mediante el cual se constató que el Proyecto 7324 actualmente dispone de 
TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 10/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$39,317.10) en el Específico Presupuestario 
“61603-De Educación y Recreación” en la Fuente de Financiamiento del Fondo General; 
por lo que, considerando la urgencia e importancia que amerita este proceso, es oportuno 
solicitarles autorización para realizar una disminución presupuestaria en el Proyecto N° 
7325 denominado: "Remodelación y Equipamiento de Complejo Deportivo  de Ciudad 
Merliot, Departamento de La Libertad", por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL TREINTA Y UNO 71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$267,031.71), y el Proyecto N° 7331 denominado: Mejoramiento del Palacio Nacional 
de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Departamento de San Salvador, por un 
monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$285,000.00), para realizar un refuerzo presupuestario en el 
Proyecto N° 7324 denominado: Mejoramiento de Parque de Pelota “Saturnino Bengoa”, 
Departamento de San Salvador, por un monto de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TREINTA Y UNO 71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$552,031.71). 

ACUERDO 439A-031-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud del , 
Gerente Financiero, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterado del informe presentado por el , Gerente 
Financiero; b) Autorizar para que se realicen los ajustes presupuestarios aplicando la 
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Contrapartida del Fondo General, aprobada en el Decreto Legislativo N° 710, publicado en 
Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 de marzo de 2023, para financiar la Orden 
de Cambio N° 7 de Obra correspondiente al Proyecto N° 7324, efectuando 
una disminución presupuestaria en el Proyecto N°7325 denominado: "Remodelación y 
Equipamiento de Complejo Deportivo  de Ciudad Merliot, Departamento de La Libertad", 
por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y UNO 71/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$267,031.71), y el Proyecto N° 
7331 denominado: Mejoramiento del Palacio Nacional de los Deportes Carlos “El Famoso” 
Hernández, Departamento de San Salvador, por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$285,000.00); así mismo, autorizar que se realicen los ajustes pertinentes con 
un refuerzo presupuestario en el Proyecto N° 7324 denominado: Mejoramiento de Parque 
de Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador, por un monto de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TREINTA Y UNO 71/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$552,031.71); y c) Girar lineamientos a la Unidad 
Ejecutora de Proyectos (UEP), Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna, para que, 
de acuerdo a sus competencias, efectúen las operaciones que se deriven de sus 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.3. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA 
FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 7324 
DENOMINADO: SUPERVISIÓN DE MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA 
“SATURNINO BENGOA” DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

 
I.  PROPUESTA DE ACTA 

El Licenciado , Gerente Financiero, presenta al Comité 
Directivo la solicitud de AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA 
FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 7324 
DENOMINADO: SUPERVISIÓN DE MEJORAMIENTO DEL PARQUE DE PELOTA 
“SATURNINO BENGOA” DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

Por lo que, informa que mediante el Acuerdo N° 326-025-2023 de fecha 29 de junio de 
2023, a petición de la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), EL Comité Directivo de INDES 
aprobó la Orden de Cambio N° 5 con un incremento de TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ  92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$38,910.92), relativa al Proyecto N° 7324 denominado: Supervisión de Mejoramiento 
de Parque de Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador, conforme al 
detalle siguiente: 

N° Pagos 
Producto 

Entregable 
Porcentajes 

Monto a 

pagar en 

Estimaciones 

Monto 

Amortización 
Anticipo 

Líquido a 

Pagar por 

Estimación 

1 
Primer pago 

30 días 
calendario 

Informe 
Mensual 50% $19,455.46 $0.00 $19,455.46 
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2 
Primer pago 

30 días 
calendario 

Informe 
Mensual 50% $19,455.46 $0.00 $19,455.46 

TOTALES $38,910.92 $0.00  $38,910.92 
 
Así mismo, en el referido acuerdo del Comité Directivo aprueba que el nuevo monto 
contractual asciende a DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUATRO 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$246,404.68); 
además, se autoriza a la Gerencia Financiera que el pago de la precitada Orden de Cambio, 
sea aplicado de la Contrapartida del Fondo General, aprobada en el Decreto Legislativo 
N° 710, publicado en el Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 de marzo de 2023. 

De igual manera, la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), remite a la Gerencia Financiera 
Memorando con referencia UEP-INDES-BCIE-02-42-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, 
mediante el cual solicita realizar una nueva distribución presupuestaria, para poder financiar 
la Orden de Cambio N° 5 de Supervisión, conforme al siguiente detalle: 

CÓDIGO PROYECTO MOVIMIENTO MONTO 

7325 

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DE COMPLEJO DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD. 

DÉBITO $ 17,146.60 
  

7330 

MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS 
DELICIAS, MUNICIPIO DE SANTA 
TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD. 

DÉBITO  $ 21,764.32 

  $ 38,910.92   
 
En vista que el Proyecto N° 7324 denominado: Supervisión de Mejoramiento de Parque de 
Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador, actualmente no cuenta con una 
disponibilidad presupuestaria, la UEP requirió que los montos antes indicados de los 
Proyectos 7325 y 7330, los cuales ascienden a TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
DIEZ 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$38,910.92), sean 
traslados al Proyecto 7324; asimismo, requirió que el ajuste presupuestario del Proyecto N° 
7324, sea aplicado de la Contrapartida del Fondo General, aprobada mediante Decreto 
Legislativo N° 710, publicado en Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 de marzo 
de 2023. 

Por lo antes expuesto, y luego de haber realizado las verificaciones pertinentes en el 
Sistema SAFI, mediante el cual se constató que el Proyecto 7324, actualmente no tiene 
disponibilidad de TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 92/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$38,910.19) en el Específico Presupuestario 
“61608-De Supervisión de Infraestructura” en la Fuente de Financiamiento del Fondo 
General; por lo que, considerando la urgencia e importancia que amerita este proceso, es 
oportuno solicitarles autorización para realizar una disminución presupuestaria en los 
Proyectos N°7325 denominado: Remodelación y Equipamiento de Complejo Deportivo  de 
Ciudad Merliot, Departamento de La Libertad, por un monto de DIECISIETE MIL CIENTO 
CUARENTA Y SEIS 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$17,146.60), y N° 7330 denominado: Mejoramiento del Estadio Las Delicias, Municipio 
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de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, por un monto de VEINTE Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 32/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$21,764.32); así mismo, solicito autorización para efectuar un refuerzo 
presupuestario en el Proyecto N° 7324 denominado: Supervisión de Mejoramiento de 
Parque de Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador, por un monto de 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$38,910.92). 

ACUERDO 439B-031-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud del , 
Gerente Financiero, este Comité Directivo por unanimidad, ACUERDA: a) Darse por 
enterado del informe presentado por el Licenciado , Gerente 
Financiero; b) Autorizar que se realicen los ajustes presupuestarios aplicando la 
Contrapartida del Fondo General, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 710, publicado 
en el Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 de marzo de 2023, para financiar la 
Orden de Cambio N° 5 de Supervisión, correspondiente al Proyecto N° 7324, efectuando 
una disminución presupuestaria en los Proyectos N°7325 denominado: "Remodelación y 
Equipamiento de Complejo Deportivo  de Ciudad Merliot, Departamento de La Libertad" por 
un monto de DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 60/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$17,146.60), y N° 7330 denominado: "Mejoramiento 
de Estadio Las Delicias, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad" por un 
monto de VEINTE Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 32/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,764.32); así mismo, se autoriza efectuar 
un refuerzo presupuestario en el Proyecto N° 7324 denominado: Supervisión de 
Mejoramiento de Parque de Pelota “Saturnino Bengoa”, Departamento de San Salvador por 
un monto de TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 92/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$38,910.92); y c) Girar lineamientos a la Unidad 
Ejecutora de Proyectos (UEP), Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría Interna, para que, 
de acuerdo a sus competencias, efectúen las operaciones que se deriven de sus 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

10.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA 
LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEUR 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitud de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Luchas Amateur por 
valor de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,000.00), para la participación de la atleta Jacqueline Andrea Hernández González 
en un Campo de Entrenamiento y Campeonato Mundial Senior, con fecha del 5 al 22 de 
septiembre de 2023 en Belgrado, Serbia. 
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Luego de evaluar dicho proyecto, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para 
el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de Luchas 
Amateur por valor de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,000.00), para la participación de la atleta Jacqueline Andrea Hernández 
González en un Campo de Entrenamiento y Campeonato Mundial Senior, con fecha del 5 
al 22 de septiembre de 2023 en Belgrado, Serbia. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 440-031-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Luchas Amateur por valor de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,000.00), para la participación de la atleta Jacqueline Andrea Hernández 
González en un Campo de Entrenamiento y Campeonato Mundial Senior, con fecha del 5 
al 22 de septiembre de 2023 en Belgrado, Serbia; y b) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RECLASIFICACIÓN DE FONDOS PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
reclasificación de fondos por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y 
Deportes Afines por valor de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,530.00) para la participación en el evento 
denominado: IFBB PANAMERICAN CHAMPIONSHIP MIAMI GRAND PRIX, con fecha del 
8 al 10 de septiembre de 2023 en Miami, Estados Unidos; II) Federación Salvadoreña de 
Fisicoculturismo y Deportes Afines por valor de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$17,240.00) para la participación en el evento denominado: CENTRAL AMERICAN & 
CARIBBEAN BODYBUILDING & FITNESS CHAMPIONSHIPS 50 YEARS, con fecha del 2 
al 25 de septiembre de 2023 en Aruba. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
RECLASIFICACIÓN DE FONDOS a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
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Fisicoculturismo y Deportes Afines  por valor de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,530.00) para la participación 
de en el evento denominado: IFBB PANAMERICAN CHAMPIONSHIP MIAMI GRAND 
PRIX, con fecha del 8 al 10 de septiembre de 2023 en Miami, Estados Unidos; 
II) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes Afines  por valor 
de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$17,240.00) para la participación en el evento denominado: 
CENTRAL AMERICAN & CARIBBEAN BODYBUILDING & FITNESS CHAMPIONSHIPS 50 
YEARS, con fecha del 2 al 25 de septiembre de 2023 en Aruba. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 441-031-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR la reclasificación de fondos a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Fisicoculturismo y Deportes Afines  por valor de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,530.00) para la participación 
en el evento denominado: IFBB PANAMERICAN CHAMPIONSHIP MIAMI GRAND PRIX, 
con fecha del 8 al 10 de septiembre de 2023 en Miami, Estados Unidos; II) Federación 
Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes Afines  por valor de DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$17,240.00) para la participación en el evento denominado: CENTRAL 
AMERICAN & CARIBBEAN BODYBUILDING & FITNESS CHAMPIONSHIPS 50 YEARS, 
con fecha del 2 al 25 de septiembre de 2023 en Aruba; y b) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR OTORGAMIENTO DE ESTÍMULO ECONÓMICO 
POR RESULTADO DEPORTIVO 

 
PROPUESTA PARA ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo expone que durante el desarrollo de diferentes eventos 
deportivos internacionales, atletas de diferentes federaciones deportivas nacionales 
lograron obtener medallas y resultados, lo que ha llevado a esta Gerencia a evaluar y 
proponer que los atletas reciba un estímulo económico  por dichos resultados, por lo que 
luego de hacer el respectivo análisis se solicita al Comité Directivo APROBACIÓN 
de entrega de estímulo económico a los atletas: I) Jorge Merino Coto de la Federación 
Salvadoreña de Karate Do por valor de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00), por haber obtenido el primer 
lugar en la categoría -84 kg. (medalla de Oro) del Campeonato Centroamericano y del 
Caribe de Karate CCCK 2023, realizado del 2 al 4 de marzo en México, con la participación 
de 8 países; II) William Serrano por valor de DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$240.00) como entrenador de 
Jorge Merino de Karate Do y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de 
acuerdo a la tabla vigente, por la medalla de Oro obtenida en el Campeonato 
Centroamericano y del Caribe de Karate CCCK 2023; III) Jorge Merino Coto de la 
Federación Salvadoreña de Karate Do por valor de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000.00), por haber obtenido el segundo 
lugar en la categoría -84 kg. (medalla de Plata) del Campeonato Panamericano Senior 
de Karate 2023, realizado del 23 al 27 mayo en Costa Rica, con la participación de 17 
países; IV) William Serrano por valor de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600.00) como entrenador de Jorge Merino de 
Karate Do y que corresponde al 20% del estímulo, de acuerdo con la tabla vigente, otorgado 
al atleta por la medalla de Plata obtenida en el Campeonato Panamericano Senior de Karate 
2023; V) Victoria Karp Leiva de la Federación Salvadoreña de Patinaje por valor 
de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$2,000.00) por haber obtenido el primer lugar (medalla de Oro) en la prueba “Free 
Skating ladies cadets – free program” con la participación de 16 patinadores de 8 países en 
dicha prueba del Campeonato Panamericano de Naciones 2023 (patinaje artístico), 
realizado el 31 de julio de 2023 en Río Negro, Colombia. Dicho estímulo será entregado a 
través de solicitud de ayuda adicional por parte de la Federación Salvadoreña de 
Patinaje; VI) Leila Jael Vanzulli por valor de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.00) como entrenadora de Victoria Karpp 
Leiva de Patinaje y que corresponde al 20% del estímulo otorgado a la atleta de acuerdo a 
la tabla vigente, por la medalla de oro obtenida en el Campeonato Panamericano de 
Naciones 2023. Dicho estímulo será entregado a través de solicitud de ayuda adicional por 
parte de la Federación Salvadoreña de Patinaje; VII) Mauricio Javier Córdova Cardona 
de la Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa por valor de UN MIL QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), por haber 
obtenido el tercer lugar (medalla de Bronce) en la modalidad individual clase 8, con 9 países 
participantes en dicha clase deportiva de los V Juegos Parapanamericanos Juveniles 
Bogotá 2023 realizados del 2 al 12 de junio de 2023 en Colombia; VIII) Gerson Villalta por 
valor de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$300.00) como entrenador de Tenis de Mesa y que corresponde al 20% 
del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la medalla de bronce 
obtenida en los V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2023. 

Al respecto, se cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 442-031-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar 
entrega de estímulo económico por dicho resultado a los siguientes atletas:  I) Jorge 
Merino Coto de la Federación Salvadoreña de Karate Do por valor de UN MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,200.00) por haber obtenido el primer lugar en la categoría -84 kg. 
(medalla de Oro) del Campeonato Centroamericano y del Caribe de Karate CCCK 
2023, realizado del 2 al 4 de marzo en México, con la participación de 8 países; II) William 
Serrano por valor de DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$240.00) como entrenador de Jorge Merino de Karate Do y que 
corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la 



50 
 

medalla de oro obtenida en el Campeonato Centroamericano y del Caribe de Karate CCCK 
2023; III) Jorge Merino Coto de la Federación Salvadoreña de Karate Do por valor 
de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$3,000.00) por haber obtenido el segundo lugar en la categoría -84 kg. 
(medalla de Plata) del Campeonato Panamericano Senior de Karate 2023, realizado del 
23 al 27 mayo en Costa Rica, con la participación de 17 países; IV) William Serrano por 
valor de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$600.00) como entrenador de Jorge Merino de Karate Do y que corresponde al 20% del 
estímulo, de acuerdo con la tabla vigente, otorgado al atleta por la medalla de plata obtenida 
en el Campeonato Panamericano Senior de Karate 2023; V) Victoria Karp Leiva de la 
Federación Salvadoreña de Patinaje por valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,000.00) por haber obtenido el primer lugar 
(medalla de oro) en la prueba “Free Skating ladies cadets – free program” con la 
participación de 16 patinadores de 8 países en dicha prueba del Campeonato 
Panamericano de Naciones 2023 (patinaje artístico), realizado el 31 de julio de 2023 en 
Río Negro, Colombia. Dicho estímulo será entregado a través de solicitud de ayuda 
adicional por parte de la Federación Salvadoreña de Patinaje; VI) Leila Jael Vanzulli por 
valor de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$400.00) como entrenadora de Victoria Karpp Leiva de Patinaje y que 
corresponde al 20% del estímulo otorgado a la atleta de acuerdo a la tabla vigente, por la 
medalla de oro obtenida en el Campeonato Panamericano de Naciones 2023. Dicho 
estímulo será entregado a través de solicitud de ayuda adicional por parte de la Federación 
Salvadoreña de Patinaje; VII) Mauricio Javier Córdova Cardona de la Federación 
Salvadoreña de Tenis de Mesa por valor de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00), por haber obtenido el tercer lugar 
(medalla de Bronce) en la modalidad individual clase 8, con 9 países participantes en dicha 
clase deportiva de los V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2023 realizados del 
2 al 12 de junio de 2023 en Colombia; VIII) Gerson Villalta por valor de TRESCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300.00) como 
entrenador de Tenis de Mesa y que corresponde al 20% del estímulo otorgado al atleta de 
acuerdo a la tabla vigente, por la medalla de bronce obtenida en los V Juegos 
Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2023; y b) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10.4. SOLICITUD PARA APROBAR EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIDOPAJE 

I. PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo presenta el Manual de Organización y Funciones 
del Departamento de Antidopaje del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
(INDES), el cual será el documento técnico normativo de gestión departamental a nivel 
institucional en donde se describirán y establecerán las funciones básicas, 
las funciones específicas, las relaciones de autoridad, dependencia y coordinación, así 
como los requisitos de los cargos o puestos de trabajo. 
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El Manual contiene una breve descripción del Departamento mediante un perfil institucional, 
los objetivos del manual; además, se presenta el organigrama vigente y actualizado y una 
composición general del departamento en función de sus sistemas integrantes 
contemplados en las disposiciones legales e institucionales; asimismo, se presenta una 
síntesis de la historia de cómo se creó el departamento, con autonomía en lo técnico. Así 
mismo, se presenta la definición de las relaciones que guardan entre sí las diferentes áreas 
organizativas del departamento, así como también, se consignan las funciones de cada 
dependencia, entendiendo éstas como las establecidas en la legislación nacional vigente, 
así como los requisitos y recomendaciones establecidos por la Agencia Mundial Antidopaje 
para las Organizaciones Nacionales Antidopaje o las derivadas de ella. El Manual se irá 
actualizando de acuerdo con las necesidades funcionales y legales del departamento y 
estará vigente mientras esté operativo el departamento, es decir hasta el 31 de diciembre 
del 2024. El documento quedará anexado al presente acuerdo. 

Por todo lo anterior, esta Gerencia propone al Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) que, de acuerdo con el artículo 18 literal a) de la Ley 
General de los Deportes de El Salvador (LGDES): a) APROBAR el Manual de Organización 
y Funciones del Departamento de Antidopaje, el cual entrará en vigor a partir del 1 de 
septiembre y será de obligatorio mientras esté operativo el departamento. 

ACUERDO 443-031-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterados de la presentación del Manual de Organización y Funciones del Departamento 
de Antidopaje; b) APROBAR, de acuerdo con el artículo 18 literal a) de la Ley General de 
los Deportes de El Salvador, el Manual de Organización y Funciones del Departamento 
de Antidopaje; c) Darse por enterados que el Manual de Organización y Funciones del 
Departamento de Antidopaje formará parte integral de este acuerdo; y d) Girar lineamientos 
a la Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Oportunidad, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Auditoría Interna  para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

10.5. SOLICITUD PARA APROBAR AYUDA ECONÓMICA PARA TATIANA BEATRIZ 
MENJIVAR RAMÍREZ 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa sobre solicitud de apoyo económico recibido 
por parte de la atleta TATIANA BEATRIZ MENJIVAR RAMÍREZ de la disciplina deportiva 
de Voleibol, modalidad Sala, con el objetivo de sufragar los gastos de proceso quirúrgico 
en rodilla derecha. El apoyo económico solicitado asciende a un monto de SEIS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00). 

Luego de evaluar dicha petición, esta Gerencia solicita al Comité Directivo APROBACIÓN 
DE AYUDA ECONÓMICA, a favor de la atleta TATIANA BEATRIZ MENJIVAR RAMÍREZ 
de la disciplina deportiva de Voleibol, modalidad Sala por un monto de hasta un máximo 
de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$6,000.00), con el objetivo de sufragar los gastos de proceso quirúrgico en rodilla 
derecha. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 444-031-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar en 
concepto de Ayuda Económica a favor del atleta I) TATIANA BEATRIZ MENJIVAR 
RAMÍREZ de la disciplina deportiva de Voleibol, modalidad Sala por un monto de hasta un 
máximo de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$6,000.00) con el objetivo de sufragar los gastos de proceso quirúrgico en rodilla 
derecha; b) Dicho desembolso será financiado del Fondo General, a tramitarse según 
disponibilidad presupuestaria y a pagarse por medio de cheque a nombre de la 
atleta Tatiana Beatriz Menjívar Ramírez, con documento de identidad N° 06028628-4 y 
NIT: 06028628-4; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y 
Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

11. Asuntos Varios 

11.1. SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS PARA SER 
APLICADOS POST PANDEMIA EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 

El , Gerente Financiero, informa al Comité Directivo 
Sobre Propuesta de esquema de evaluaciones financieras para las empresas de servicios, 
presentando un esquema integral y considerando los efectos post pandemia, se han 
constituido los presentes indicadores financieros para ser aplicados en la adquisición de 
bienes y servicios. 

Razones de Liquidez Razones de 
Actividad 
Financiera 

Evidencias 
disponibilidad o 
acceso a recursos 
Financieros Prueba Acida Capital de Trabajo Razón de 

Endeudamiento 
Muestra la capacidad 
de la empresa para 
responder a sus 
obligaciones a corto 
plazo, con sus activos 

Muestra la capacidad 
de la empresa para 
responder a sus 
obligaciones a corto 
plazo con sus activos 

Este índice muestra 
la proporción del total 
de activos aportados 
por los acreedores 

Permite conocer y 
evaluar si el oferente 
cuenta con líneas de 
crédito bancarios y 
comerciales. 
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corrientes menos el 
inventario, se usa 
para evaluar la 
capacidad inmediata 
de pago que tienen 
los oferentes. 

íquidos. Se usa para 
evaluar la capacidad 
de pago que tienen 
os oferentes para 
operar. 

de las personas 
naturales o jurídicas. 

Formula 

[ACTIVO 
CORRIENTE – 
INVENTARIO] / 

PASIVO CORRIENTE 

Formula 

ACTIVO 
CORRIENTE – 

PASIVO 
CORRIENTE 

Formula 

PASIVO TOTAL/ 
ACTIVO TOTAL 

Rango Valoración Rango Valoración Rango Valoración   
Mayor o 
igual a 1 

ELEGIBLE Mayo o 
gual al 
10% de 
a oferta 

ELEGIBLE Menor o 
igual al 
0.70 

ELEGIBLE Presentación/Cumple 

Menor a 
1 

NO 
ELEGIBLE 

Menor al 
10% de 
a oferta 

NO 
ELEGIBLE 

Mayor a 
0.70 

NO 
ELEGIBLE 

No Presentación/No 
Cumple 

 
ACUERDO 444A-031-2023 

Luego de haber escuchado la ponencia del Licdo. , Gerente 
Financiero, este Comité por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el  presente esquema de 
evaluaciones financieras post pandemia, los cuales serán aplicados en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios como un esquema integral para ser ejecutados en la 
Unidad de Compras Públicas (UCP); y b) Girar lineamientos a la Unidad de Compras 
Públicas (UCP), Gerencia Legal, Gerencia Financiera y Unidad de Auditoría Interna para 
que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con cuarenta minutos de este mismo día. 

 
 
 
F-____________________________  F.______________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar   Lic. Mario Ernesto Pérez 
Director Propietario, Sector Gobierno  Director Propietario, Sector Gobierno 
 
 
 
 
 
F.____________________________  F._____________________________ 
Dr. Juan Carlos Ramírez    Lic. Carmen Aída Granillo 
Director Propietario, Sector Federaciones  Directora Propietaria, Sector 

Federaciones 
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F.___________________________  F._____________________________ 
Lic. Adonay Osmín Mancía Lic. Blanca Alicia Cubillas 
Tercer Director Suplente, Sector Federaciones Directora Propietaria, Sector 

Asociaciones 

F.______________________________ 
Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 
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